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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SSo MM. e! Rey B. Alfonso y la Rsina Doña María 
Cristina (Q. D. '&.), y las' Sermas. Señoras Infantas 
Doña María de la Paz-y Doña María Eulalia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

 MI S T ERI O DE E S T A D O .

CANCILLERÍA.
-Ayer, á la una y media de la tardé, S. M. el Rey 

(que Dios guarde) se dignó recibir en audiencia pública y 
con las formalidades de costumbre á Sid-ELHache-El- 
Arbi-Brisda, Embajador |del Sultán dé Marruecos, encar
gado de felicitar á S. M. con motivo de su enlace con la 
Reina Doña María Cristina.

Acompañaban al Rey nuestro Señor, el Excmo. se
ñor Ministro de Estado, los altos funcionarios de la Real 
Casa, los Gentiles Hombres] Grandes de España* Ibs 
yordomos de Semana y demás servidumbre que asiste w 
á estas "ceremonias; y á Sid-Ei-Hache-El-Arbi*Briscia, el 
primer Secretario áe la Legación de S. M. en Tánger, que 
ha sido designado para acompañarle en su Misión.

Préviamente arñmciádo por el Sr. Primer Introductor 
de Embajadores, el Representante de S. M. Sheriíiana tuvo 
la honra de poner en las Reales Manos la carta de su So
berano y los regalos de que era portador; y con este .mo
tivo dirigió algunas frases de felicitación, que S. M. tuvo 
á bien contestar con su acostumbrada benevolencia.

Terminado este solemne acto, el Embajador marroquí 
pasó á la Cámara de S. M. la Reina con objeto de ofrecerle 
el homenaje de sus respetos y los regalos que le estaban 
especialmente destinados, retirándose despües con los mis
mos honores que se le dispensaron al dirigirse á Palacio.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Relacion de los honores de Jefe superior de A dm inistración  
concedidos por lo, Presidencia,, del Consejo de M inistros 
en el mes ú ltim o .

A D. Antonio de Aranda é ¡barróla, Gobernador civil 
que ha sido de la provincia de Zaragoza, y en la actua
lidad de la de Oviedo, libres de derechos por sus especiales 
servicios, con arreglo al art. 6.® dé la ley de Presupuestos
de 29 de Junio de 1867. ‘ f

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS
PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion nacional para el  socorro de las desgracias 
ocasionadas por  la inundación.  •

. . . . . . .  Pesetas. Cénts .

El Ordenador de Pagos deh Ministerio 
de Estado, libras esterlinas 700, remi
tidas por él Ministro Plenipotenciario 
de España en Rio-Janeiro, resultado 

. de la • suscricion .en dicho punto, ' .
que sI 'cambio de 4849o son pesetas 
17.160*37; deducidas 3448 de comisión 
y cobranza del agente, quedan líquidas 

..según relación. . ; , . . . . . . . , . . 4 . 1 1 2 6 * 2 8 .
~ ,i i ■ ía’7!;' \ 7“

R eis.
— ■ |

LEGACION DE ESPAÑA EN RIO-JANEIRO. f

English Bank ofJRio de Janeyro, limi- j
t a d o . . . . . . . . ...............    100.000

E. I. Aíbert 0.a.     ...........    100.000
Fiorita f. Fabolaza  .......................... 100.000 !
Visconde de S. Salvador de Mattozinhos. 100R0G ¡
I. I. Gonzaives 0.a....................... ............   100.000
José María Frías é hijos.......................... . 100.000 j
Tináie Y ornaos 0.a .......... ......... .............  í 00.000
Visconde de Figueiredo.................   100.000
Jacomo N. de Yincenzy, tfo...................  100.000
Gonzaives Rdque 0.a  * . . . . .  100.000
Visconde do Rio de Yes........................... - 100.000
Duarte Prado C.a.....................    100.000
Antonio M. La ge, t fo . . . . . . . . . . . . . . . . .  100.000
Antonio Díaz Guimarais...................  . 100.000
Laureys G.a  ...... ....................... .. 30.000
Luis Ribeiro da $unha Sobr.®...........    30.000
Francisco de Paula Pachares.......... Y. . .  30.000
Gaman Gómez.. ................ . 30000
Lallemant C.a............................... . 30.000
A. F„ de Araujo Guimarais  ..........  30.000
Joaquín M. Monteiro C.a.........................  30.000
Pedro Basisio...........................................  30.000 |
Antonio Nuñez Pires....................    30.000 i
Visconde de Jocantius................ ........... .. 30.000
Yeiga Pinto 0.a.  .................   30.000
Luis A. F. de Almeyda............ 30.000

rHamann CLa. . . . . 30. 000
Berta Cotrim 0.a........................ • . . . . .  30.000
Luis de Recende 0.a. . . . . . . . . . . . . . . . .  * 30.000
Joseph M. Might 0.a.   ...........   30.000
Klingegloefer 0.a.......................  30.000
Req Izmaos*   ......     30.000
G. Yappert 0.a.................................... . 30.000
Mille tiehmilius Ry 0.a....................... .... 30.000
E. de Pecher 0.a .................   30.000
Compañía Fídelidade (Directoría). . . . . .  30.000
Nilson son 0.a.        ..............  30.000
load Bapt. Yiamva Drumen.... 30.Q00
Graesé Ferreira 0.a............. , ...................  30.000
Hime Irentra f. Silveira.......................... 30.000
Jaria Ountra...............................  30.000
Compañía Integridade (Directoría). . . . .  50 000
George Gracie............................. .. V. .  30.Í300
Frapiche Freitas (Administrador). . . . . .  30.000
Juiius Lañes 0.a  ...........    30.000
A. D. M achado... ...........   30.000
R. Nursteñ................. o......... .......... . . . . .  30D0O
Estevad lasé da Silva.............................  20.000
Leonardo Caetano de Araujo.. . . . . . . . . .  20.000
José Joaquin Godinao... . . . . . . . . .  v. 2 0 . 0 0 0
B. M. de Oñveira Fausto*,. . . . . . .  ^  * 10.000
M. A. da S. Pi nt o. . . . . . . ^.... 20.000
I. M. O. Guimaraes...'.......        20.000
Domingo Barrí  .......... . ©o onn
B. S. Barcellos.................................... . 20.000
Freitas f. Miranda ................. . .  y 20.000
Fonseca Cuntra .......   2o!o00^
Barbozu Margachaes C.°. . 20.000
Froes C.a...........................................   30.000
M. Guimaraes Peixoto.. .............. v . .  30.000
Backheuser f. Meyer...................   20R00
Ferreira, Brito C.a..........................................  20D0O
Hervolands Irmaos C.a.............................  20.000
T. C. Mayrink............................            20*000
A. J. de Barros Tinoco..    ___ 4..  ̂ 20000
J. A. Mattos Cruz C.*...............................  20.000
Wenceslao Guimaraes G. \ . . . . . . . . . . . .  20.000
E. Manuel Cresta C.a      • 2 0 . 0 0 0
Reginald Yohnsten—  .......... .  I’. 20.000
Behrend Schrnidt C.#.  ..................... 4. . . gO.fiQO
Giovani Píerroni. . . . . . . . . . . . . . . . . v, . .  ’ ^0 000
A. C. de Souza ......... . 20.000
José Ferreira Alegría     20.000
Laner A. Tein....................      2Ó.0&0
,P. S. Andrade C.a   20.000
Gomes dos Santos Braya.. . . . . . . . . . . . .  20000
Langley Costa Nunes.. ........  20000
A. G. P . . l.   ..............  20 000
Silva Feixeira  .................  20.000 1
Joaquin M. de Lima.v............................  20 000 I
Guimaraes Kiedy    20.000 I

i R eis. '
i ——— ‘—•— ------ —

| J. M. de Andrade.......................................... 20000
i ReisBrándael C.a................. .................. 20 000

FigueiraC.V......................................................... M.000 ■
Manuel Correa de Lá..............................  20 000
Carvacho Barboza C.a.   .......................  20.000
Almeida Boa Brayn. .............     20.000
Coecho Duarte Irm ad... . . . . . . . . . .  20 000
Narciso Mesquita C.a . . . . . . . . . . . . .  20.000
Silva Guimaraes Brito............. .......... . . .  20 000
Joan Ani° da Costa Carbacho   20.000 .
Braga Sobrinhos.. .......   20.000
Yieira Martins Mattos C.°.. ...............    20.000 ¿
Costa Sol C.a...............     20.000 "
Pereira da Koctra Barros.......................  20*000
Juxeira Pinho C.a.  .........................       20.000
Asevedo Almeida C.a .............. 20 000
Francisco José Esteves C.a................*. . . ,  20.000
Viuda Dias Pereira Ticho Costa  20.000
Antonio José Duarte 0.a.........................  20.000
Francisco Alves Barboza.........................  20.000
Francisco Josó'Leitad..........................   20.000
Pmtro Ferreira C.a    ................... 20 000
Antonio de Azevedo Main.....................   20.000

¡ Viuda Carvactro de Souza C.a.  ...........   20.000
Vasconcellos f. Figueiredo.. .................   20.000
Barboza Guimaraes C.a.    ...................   20.000
Carvactro Lima C.a  ................  20.000
Joad Feixeera de Souza......................... .. 20.000
Luis Pereira de Macedo C.°.................    20.000
Ribeiro Irmad 0A*?;. ¿^  . .  - 2OR0O
Macedo Sepúlveda C.a. . . .  , y. 0 r 20.0p0
José J. Pugeto  ...................    . . . . .  - 20.000
Caparica Carvacho..,. . .  v  .   ........  20.000
Roxó Coecho da Ro,cha.. .‘.  ........  20.000 "
Borges Roctra Roque  .............   20,000
A. V. Yianna R ibeiro .. ................ 20.000 ;
Silva t. Fonseca.. ...................      20.000 !
Cuntra Costa 0.a...............  . . . . . .  20.000
Diversos anónimos....................    85.00Q
Idem id   ...........................  33.000
Hacep Irmaos  .........   20.000
A. J. Taylor............................   10.000
Suscricion espontáneamente levantad^' . 

por el Sr. D. Manad Diego Santos en-.
tre los operarios de*sus talleres    217.280

Idem id. por el Sr. D. Alfredo Salgado.. 613.000
Idem id. por el Sr. D. E. M. Gioima con

el título de 300 voluntarios...............   300.000
Cedido por el mismo señor su corretaje, 

negociación de giro libras 700.. . . . .f ' V 18,$80
Suscrito por la Directoría de la Asociá- 

cion comercial.. .  ............;. é..  .1 ¿. ' ' 800.000

6.714 860
La Comisión .................   350.000

Total re is .   7.264.860

Invertido en letra sobre Londres giro del 
Banco del Brasil á la orden del Exce- *
lentísimo Sr. Ordenador general de 
Pagos del Ministerio de Estado, Madrid, 
libras 700, á 231 /8 por 1.000. • Reis. 7.264.860

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y E S .
DON ALFONSO XII,
Por la.gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgar, con 
sujeción á la legislación vigente sobre ferro-carriles, la con
cesión de una línea desde Redondela á Pontevedra.

Art. 2.® El plazo para terminar las obras no podrá ex
ceder de tres años, contados desde la fecha en que sea ad-
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jm ñcife la eoncc/Eon, La duración de esía será de noventa 
y rxiev? oñ >s, á partir de la mis nía fecha»

Art.. 8,° Se api i es r í n cu ai r» m áxi raum en este ferro-car
ril fes i xi fes apresadas c rilnltivameutc para la línea de 
Orease a rago.

Art. id Ll Idsáxdo auxiliará la njeencioa de este ferro- 
cairi1 eatrrpand i a la Em o^sa rarara i o taria 1.155.600 
pesetas ri mi ib ex sin feevbm alguna, distribuidas i n 
seis am alídrdes mnxexirárac c iguBes, á 1946UQ peseta1 
cada m  a 4  abono fe ra fe  r  jUó a] ¿s V ná efectivo en- 
Ikparid , i lensiirimi n i: d 3a Empresa concxsionaria la 
coa aa pulí il:l m eorto  de Es obras ejecutarlas durante 
el ui;s ó rrecrJ auto riere?, clorándolas á los precios del 
pra apir- fo apiolado; p ao  el imperte de pl ras entregas no 
podra exte b r dentro de cada ralo de las 192.600 pesetas 
que* r r x n ris  coda anualidad».

Ata bd El Gobiana auxiliará además la ejecimion de 
rato fu-sacar" il concedíjuá j fe m andón de bes d e u d o s  de 
AEcían x V m ferial que ser nrasacio  im porhr del ex» 
t f «ajero prai eanñm ir la iii.ee y rxplot ala dur nie los 
d ía  pdm as anos. Futa rraneíu t -c ti.r/á a a i iv a  en la 
Forra que prescriban Las kyes de Presupuestos ó cualquie
ra otra q \r se halle r i q in r  nJ n lo rx r  la con cesión.

Árt. 6® El auxilio de 1,155.000 pese La ̂  consignado m  
el arfe. 4 |J sufrirá la reducción pronorcirnal míe correspon
da si ocurriese el caso p u  visto cu el art. i r* de la ley de 
Ferro-casiles vigente».

Por tanto: . ;
Mand unos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gb- ' 

br rural ona ;y demás Autoridadreq así civiles corno militares 
y eclesira ticas, de cuoiqutor clara y dignidad , que guarden 
y hagan yoanlar cumplir y rjseriar Ja presento loy en 
todas sus partes»

Badc raí Palacio 1 e cío Junio ds mil ochocientos j 
ochfcnta.

»YQ EL BEY.
El MiniU il F lento,

F e ra z * !®  tí©  l * a '  *blft J  €® M a«E© .

DON ALFONSO XII,
Por !f gracia de Dios Rey constitucional de -España.
A toctos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes lian decretado y Ñus sancionado lo s i-’ 
guien,te:

Articulo 1.° Se declara de servicio general, compren
dido en el art. 4® de la ley de 23 do Noviembre de 1877, 
el ferro-carril que arrancando de la estociun de Bobadilla,
en lo, línea de Córdoba ¿ Málaga, y pasando por Jas inme
diaciones de Campillos, Toba, Almárgen, Cañete Ja Real, 
Sctenil, Otra rara del TV cerro, y necesariamente por Ronda, 
empalme ex el punco que se juzgue más á propósito de 
la línea de Jerez á Algxoiras, sirviendo las localidades de 
A rrute, Rui aojan, limera de Libar, Cortes de ¡a Frontera 
y Gauchí, y adamas, un cuanto s .a  posible, las de Olvera, 
GrazaleTif", Ubrique é inraeJiatos.

Art* 2.® El GublcuiO queda auíx irado para otorgar en 
pública sub1 =¡tü h  eco cesión de este ferro-carril, y para que 
se constri y i enn arreglo Á Li bgijl xión vigente y al pro
yecto que Lb r i  pra untaras á la trorauauípti del V innto- 
tío  de Fommíu en el término de Í2 meses, á contar de la 
fecha de la promulgación de esta ley.

Árt. 3ó En d  plazo de 18 meses, que principiará á con
taran desdo el día siguiente ai del otorgamiento de la coa- 
carien, h íbid da n incluirse r*l trozo de la hopa desde Raba
dilla r¿ Ri i fu, y cu el ds ios I r a  años posto ri oras á dicho 
pira» hf v] autor I lo resta i to leí iruyccto hasta empalmar 
coa el iViro-Criml fe Jrr z j A lga ¡xa.

Art. i® Se ralufelrt ó Iri Empuña enneesionaria del 
camino de hu rru du torca ú Algraira i, iL cu ja  Jínau viene 
esta cunor un á cunEItiir un iu'am!, ó piLre Mar cu el tér
mino pacida lo el proyecto á que elude el ;rt. 8.'b reser
van ó os el1  ̂ los lipraohos del are. líG fdd reglam aiiu du la ícy 
tic 23 du Nuvhlabre de 1877, Inclusos los privilegio^ que 
marcan e'1 x»L by y siguientes del cap» 4° de h  misrnn ¡e y.

Art. u.® Disfrutará este ferrn-cíiiril una subvención 
de 60.000 pt^eUs en eftefb/o por kilómetro.

Art. 6.® íL/rá obligación du la Empresa cuncislorauia 
verificar la hasldclon de presos y de pinados, sin grava
men para el Tesoro, destinando el material móvil quo el 
Gobierno determine, con arreglo á los modelos que apruebe 
el Ministerio de Fomento, oyendo ¿ los de Gueria y Go
bernación.

Por Rulo:
¿lam ias os á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernad ota? y demás Autoridades, así civiles corno u Hitares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus re-“tes.

Dado en Palacio ó doce do Junio ds mil ochocientos 
ochenta.

Ll REY.
B1 f*¡ni tro cíe Fomento,

v « rm ftn  xio i i a s n i a  y  C sid ad o .

DON ALFONSO XII
Por la gracia de dios Rey constitucional de .España 
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Oórtes lian decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo í.® Queda incluida en el Plan general do 
erra  teras del TJatailo una, de tercer orden, que partiendo 
ríe Jrehidora termine en Antcquera»

A t. 2.® Para la ejecución de esta carretera será, nece
sario que previamente se obliguen los Ayuntamientos de 
amb'is puoíius á dar explanado el trayecto que rearara 
den i" j  de su respectivo término. En cambio de la ante
rior obl goiclon, podrán utilizar el proyecto aprobado por 
Recd o itfii del mes de Febrero de 1863, pero con opcion á 
separarse de su trazado, si prefiiiesen la via de comunica
ción que actualmente les une, conservando el desnivel de 
las actuales pendientes. SI aun á pesar de estas facilida
des hubiere necesidad de expropiar algun terreno, será 
por mitad ds cuenta de los dos ■ Ayuntamientos.

Art. 3.® El Estado se obliga á construir el puente del 
rio Guadulhovue y  las obras de fábrica necesarias en el 
trayecto de todo el camino, así como el afirmado del mis
mo» Las obras de explanación á que quedan obligados los 
Ayuntamientos se harán bajo la dirección é inspección del 
Ingeniero de la provincia. ; „

Por tonto: i: .
Mandamos á todos los' Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles comounilitares 
y eclesiásticas, do cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes»

Dado en Palacio á . doce de Junio, de mil ochocientos 
adíenla. -

. ■ YOELREY.';.
E l  M in is tro  de Fom ento,

F e rm in  «t© I¿ a s a la  y  Coito*!.©.

R E A L E S  DECRETOS; ■'

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Juan Salvador Herrando del cargo de Gomi^xio de 
Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de 
Zaragoza.

Dado en Palacio á doce., de. Junio., de mil ochocientos, 
ochenta. •

' ALFONSO* ■
£1  M in is tro  de  F o m e n to , ■< ■

Fe ¡paiatai €t© JLaa&líÉ'J^CoM add.
p . ■ » ■: -■ .11. ...

Atendiendo á las-especiales circunstancias que concur
ren en B„. Mariano La Cruz,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus^ 
tria y Comercio de la provincia de Zaragoza,

Dado en Palacio ádoce^de Junio de mil ochocientos 
ochenta.

: ALFONSO.
El Mu sro  de Fomento,   • . • ■ ■■

FemMiai A® a® a i  a  y  C o lla d o .'

Be acuerdo con lo propuesto1- por el Ministro de Fo
líenlo, '

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i." 8c convoca á los artistas para la Exposi- 

urn  general de Relias Artes que corresponde celebrarse en 
Uadiid en el mes de Abril próximo, según se dispone en 
il art. i.° del reglamento vigente de Exposiciones de 26 de 
Enero de 1377.

Art. 2.° Oportunamente se señalará el día en que ha de 
/erificarso la inauguración, así como los plazos en que han 
le presentarse las fibras»

Dado en Palacio á doce du Junio de mil ochocientos 
ichenta.

ALFONSO. ■' '
El Ministro de Fomento,

F e r m in  d e  ir a v u la , y  C o l la  ni o . " . ‘ .

REALES ÓRDENES.  
Excmo. Sr.: Vista Ja instancia presentada p©r la Dipu

tación provincial, de Valencia, solicitando se,declaren sub
sistentes y en todo su vigor las leyes de 18 de Junio 
de 1856, 7 de Enero de 1863 y S7 de Julio de 1871, relati
vas á la dirección facultativa y á la gestión económica de 
las obras del puerto de dicha capital.

Vistos los artículos 16, 25 y 26 de-la ley de 7 de Mayo 
último, declarando' puerto de ipiprés general de primer o r
den al del Grao de Valencia, y disponiéndo la manera cómo 
han de ser ejecutados y costeados los puertos de esto clase;

| Vistos los artículos 8.® y 4.® de Ll ley de ib  de Junio 
I líj 1856 destinando arbitrios para la construcción deí re

ferido' puerto del. Grao:
Visto el art. 4° de Ja ley de 27 de Julio de 1871, que 

dispone que Ja Diputación provincial de V dereía continúe 
disfrutando de los derechos que le concedió la citada ley- 
de 18 de Junio, en tod i Jo relativo á Jas obd gato raías emi
tidas, o a las quo considxcnecesario emitir:

Resultando que la mencionada Diputación, en uso de 
este derecho que le fué es vi cedido, ha emitido ub agadones 
provinciales por vator de 4.131.500 pesetas ooc Interés 
anual de 8 por 100, de las que aun quedan en cumulación. 
2.597GOO pesetas; pudiendo además esta Corporación ha
cer nueva emisión hasta completar las 5.500.000 pesetas 
para que fue autorizada :

Considerando que si el Estado se encargase desde Juego, 
de la ejecución do las obras del puerto y déla adm inistra
ción y recaudación directa de los arbitrios, pudiera produ
cir alguna perturbación en e! crédito délas obligaciones 
provinciales, que se cotizan hoy con una prima de 7 
por i  00:

Considerando’ que la ley de 7 de Mayo último no ha 
podido derogar las de 1.8 de Junio de 4856 y 27 de Julio 
de 4871, dictadas con el fin de arbitrar recursos para aten
der á las obras, y que a la sombra de dichas dispuaciones 
se han creado derechos sagrados que deben respetarse por 
completo: ,

Considerando que la importancia del puerto de Valen
cia, así como de las obras que aun queda ejecutar en el 
mismo, exige la formación de una Junta como las estable
cidas en los principales puertos de España, que pueda con
tinuar la misión que durante once años ha venido desem
peñando la provincia;

S . M. el R ey  (Q. D. G.), desconformidad con lo propues
to por esa Dirección general, ha tenido á bien disponer lo 
siguiente: ■

1.® Declarado de interés general de primer orden el 
puerto del Grao de V ahada, en virtud de lo dispuesto en 
la ley de 7 de .Mayo último, y por lo tanto de cargo del Es
tado, se crea una Junta con el objeto de c jitrau a r y ter
m inarlas obras del mismo, así como de atender á su con
servación, y reparación, admitiendo ademas los fondos des- ' 
tinados i  dicho objeto.. .

2.® La Junta se constituirá sólo con la Diputación 
provincial, hasta tanto que co n . arreglo á lo dispuesto en 
las leyes de 18 de Junio de 1856 y 27 de Julio de 1871 se 
hayan, amortizado todas las obligaciones provinciales que 
s;e'"hallan aun en. circulación, así como las que considere . 
necesarias emitir dicha Corporación para completar las 
5.500.000 pesetas que tiene concedidas.

8,® Dicha Junta continuará percibiendo los mismos ar
bitrios y en la misma forma que ha venido haciéndolo 
hasta ahora la Diputación provincial, así corno la aplica
ción de estos recursos, tanto en lo referente á ía e jecución 
de las obras, cuanto á la amortización y pago de los inte
reses de las obligaciones.

4.® La dirección facultativa de las obras, su Inspección 
y la aprobación de los proyectos de los nuevos trabajos 
que hayan de ejecutarse, se regirán con arreglo d ío dis
puesto m  la ley de Puertos, y á lo establecido para las de
más Juntas que se hallan funcionando.;, , ■ .

5.® El Gobernador de Valencia constituirá la Junta 
desde luego en la forma indicada anteriormente, y cuidará 
que en el plazo de dos meses se forme .por la misma el re
glamento especial bajo el cual ha de regirse mientras esta 
J,unta se componga sólo de la Diputación provincial,, cuyo 
reglamento se someterá al Ministerio de Fomento para su 
aprobación.

6.® Terminada que sea Ja amortización de las obliga
ciones, se reconstituirá la Junta de obras en la forma que 
prevenga el reglamento general que para la organización y 
régimen de todas las Juntas, ha de formarse, segiui lo dis
puesto en el art. 27 de la referida ley de 7 de Mayo último.

: De Real orden lo-digo á V.-E. para Jos efectos consi
guientes. Dios guarde-ú Y. E. muchos años. Madrid 8 de 
Junto de 1880. ; :

. . LASALÁ.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas»

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á  bien 
disponer que se publique en la G a c e t a  el resumen de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Abril próximo pasado en la custodia de los montes públicos.

De Real orden lo digo á V» E; para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de 
Mayo de 1880.

■■ ■* '■ L A S  Al A

Sr. Director general de- Instrucción pública, A g n u ltu ra  
é Industria,
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DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Relación de los servidos prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha,. respecto á la Guardería fon '8 tú , L

CCWBA1CUS.

Denuncias 
por burto de

Denuncias 
por corta de 
árboles y  

leñas.

Denuncias 
por extrac
ción de fru 

tos.

Roturacio

Número de 
delincuentes 
por daños

D E N U N C IA S  |
FOR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACION', EXPRESANDO EL NÚMERO DE CABR2AS j

Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN.

TOTAL 

do ¿

1

TOTAL
de

lelincuentes £

TOTAL ¡ 
de

cabezas de | 
;anado qi.el

maderas y
leña.

nes. en los mon
tes y  frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. 1 Caballar. Mular. Asnal. !

A  • 'denuncias.
aprehendi- £ 

dos. s

jastabansinl 
autorización.j

M a d rid .. . . .  , . 5 8 9 9 7 216
4.296

232
4.433

400
9

785
— !

9 70 9 9 19 15 1.080
G u a d a la ja r a . . 
S e g o v ia . . . . . .

8
9

12
30

9
í

9
B

21
54

9
9

B
B

9
D

7
B

3
9

25
46

31
40

1.706
232

T o le d o .. . . . . . 8 9 9 1 25 9 . 14 '9 9 9 9 42 25 1.447
C u en ca .............. 12 21 4 3 54 2.307 518 90 9 1 13 2 74 74 2.931
Ci ud ad-Real.. 
G e r o n a . . . . . .
B a r c e lo n a .. . .
L é r i d a . . . . . . .
T a r r a g o n a . . .
B a le a re s ........
C órdoba ........
S e v illa .. . . . . .

2
9
1
1 '
1
2 
3

41

■9

9

1
2
B
9
6
1

9

9

9
9

1
9

14
9

9
9

9

9

9
9

9

1

4
»
9
4

9
2

54
13

2.085

*33
1.045

9
27

850
B

9

*86
19

B
20 

942
1.519

16

19

L
4

B
9
9
9

40
9

9

4
9

9
9
9
»
9

»

12
9
9
9
9

23
9

81 
9 
1> 
» 
B 
1» 

47
9

6
4
6
7
2

12
56
20

10
a Ij 
2 1
5

B
17
54
12

2.198
9

119
1.083

D
87

4.873
1.523

Cádiz............. 4 . 2 2 1 5 56 328 23 76 35 1 5 U 524
V a le n c ia . 
C aste lló n  . . . .  
M u rc ia , . • • . .  •’ 
A lica n te  
A lb a c e te . . . . .  
P o n te v e d r a . . .

; L ugo  ¿ * 
Cor u ñ a  . . . .  
C re n s e ..............

49 ,

m

u 4 , 
£ 40

■»

34
1

37
9
4
9
2 : 
2 
9

308

46
9

6 , 
9 

■9 

9 

9

85
9

4

¿
t

9 

■ 9 

9

498
10

126
4

56
41
9
2

9

6.944
115
160
539

22
9

9
9
9

1.148
57
58 

171
44

9

38
9

30
9
9
9
9  • 
9

9
9
16

11
9
9
9
9
B
9
9

9

9
9
9
9
9
9
9
9
9

10
9
7
9
9
9
9
9
9

15
9

9

9

9
9

9
9
9

632
8

81
4

20
2
2
3
1

556
4

1
56
11
2
3

9

8.167
172
225
710
66

9

*32
16

H uesca  .«? • • .  
T e ru e l . . . . . . .
Z a ra g o z a .. 
G r a n a d a . . .  
Jaén  d , ..............

6 :- 
Si 
16 ,

■“ 6 
20

9
31
4

21
6

9

•9
9

3
46

8 
: 9
2
4
4

43
90
28
24
52

1.720
4.317

649
376

4.268

483
253

25
120
16

9
1

L

9
B
9
9
B

9
9
1

9
9

9
2
9
3
9

9
9
1
9
B

15
55
22
31
50

36
90
28
24
43

4.903
1.578

676
499

1.337
Málaga..

|  A lm e r ía .. . . . .
|  Valladolid... .
i Z a m o r a . . . . . .
I Salamanca...

Á v ila .................
Oviedo.. . . . . .
L eón . . .  . .
P a le n c ia ..........
B ad ajo z ..

> > m  ;i
9
9 -  
3 

44,
;■ 27 

6 
»
8
2

• 21 
»
1 1
3
3

17
2
9 ,

5
2

97
1
3
9

2
2
i
9

9
i

3
9

9

9

1

2
9

- 9 - 
9

í

121
1

22
48
26
62
22
16

403
10

2.171
50

860
483'
500
220

572
8.320
8,966

5.305
- 9 ■

9

535
262
B

3
45

230
86

x>
9 '
579 
139 
88 

9 ■ 
9 
9
9 '
9

343
9
9

3
40
B ’

28

837

1.072
B

■ 9

1
64
9

9
9

1.032
43
40
9

9
B
9

■ 9

9

D
9
»

89
9

9
1

a
9
9
5

B
9

86
9

9

so
9
9

9
9
B

286
9
9

11
40
1
9
9
9
6
4 

19
.9
8
9

5
9
9
9

9
9

546
2

45
10
20
48
15
2

20
21
25
26 
29 
50 
20

113
9
9
9
2
1

96
2

26
16
21
62
25
16

119
42
57
17
44 
89
45 

424
9
9
9
2
1

9.35Í
60

860
442

4.169
483
n

608
3.365
4.47.4

819
720
114

1.479
176
739
B
9
9

250

Cáceres.. . . . .
H u e lv a . . . .
L o g ro ñ o
B u r g o s ............
S a n ta n d e r . . . ,  
S o r ia  . . . . . . . r
Vizcaya... . . . .
Guipúzcoa. . .
Alava............. ..
Navarra 

44.* T ercio...

• 42 
3

47 ~
' ' •’ 9 

10 
. ,2  

9
' ""'J» ■'

9

6
44
42
21
40

.. 27 j
' 9

9

'» ■
*
9

1 
9 

9 

9 

9 

- 9  

9 

9 

9  

9

a

3
9 - 

9

4
■9 .

.'74
9
9

9

9  ,

9

49
47
44 
79
45 

100
9

9
9
2

9

680
600
114
712
34

606
'9
9
9

250

f
‘ 177 

3 
14
9 '

9

B

9

9

2
9 

’ 9 

- 9 

9

4
9

9

9

9

9

4
24

9

9

i l
9

9

9
9

9

T otal . . . . . ■ ...i 435 ^ Á 373
a W

488 451 1.864
* 1

86.768 13.211 1.968 2.388
i

239
i

m , 468 2.188 1.937 55.284

< ‘‘' í t o T A ; ¿atíiído' qúequedá rélácíottádoliáti sido denunciadas más d e  vez 1.107 lanar,'246 cabrío y  cuatro vacuno. 
M adrid 14 de Mayo de 1880.=Háy uii sello de la Dirección general de Ja Guardia civil.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

E xposición.

SEÑOR: Ha Sido objeto de preferente estudio para el 
Jobierno de V. M. la manera de llevar á efecto la unifica- 
non de las Deudas del Tesoro de la isla de CiA>a, conforme 
t ¿aprevenido en el art. 14 de la ley de Presupuestos de la 
[§la, fecha 5 dél actuaL

Próxima á restablecerse la paz, ha llegado el momento 
le realizar la emisimi de billetes hipotecarios que la misma 
ey?autóriza* y por fortuna son varios los precedentes de 
légociaciones análogas que señalan el camino que se ha de 
recorrer, si la que actualmente prepara el Ministro que 
inscribe ha de tener el éxito, tanto más necesario, cuanto 
p e  de él depende sin duda alguna en gran parte la reor
ganización de la Hacienda y la consolidación del crédito 
m '.aquella región tan importante de la Nación Española.

La Deuda de Cuba, tal como se halla hoy constituida* 
es un obstáculo para realizar grandes operaciones de cré
dito,: porque de una parte la existencia de circulación de 
valores que devengan 10 por 100 de interés y amortizables 
en cinco años, y de otra la de Deudas antiguas cuyo pago 
está en suspenso, sin contar con las operaciones de Tesoro 
contratadas para atender a obligaciones excepcionales de 
guerra- han creado una situación embarazosa y compli
cada que es preciso liquidar.

Para conseguirlo, es, pues*, necesario pagar aquellas 
Deudas ó convertirlas, cread do un billete hipotecario amor- 
feable en largos plazos, dar á este ríllete interés y amor
tización trimestrales, como sé ha hecho por el Tesoro de-la 
Península en operaciones análogas, y además asegurar el 
pago puntual de la anualidad correspondiente por la me- 
dástoion de un establecimiento de crédito que sirva de in
termediario. entre el Tesoro de Cuba y los mercados euro- 
peoSi Eelizmente este establecimiento, existe ya, y ha pres
tado en tiempos difíciles uú concurso de tal manera eficaz 
y poderoso que ha*permitido hacer frente á grandes é in
eludibles obligaciones. La creación del Banco Hispano-Colo- 
nial y su intervención en la administración délas Aduanas 
de la isla de Cuba ha contribuido sin duda á mejorar-y'áti-

á'la vez fu e facilitaba

recursos al Tesoro, cumpliéndose los fines principales del 
contrato celebrado con aquel establecimiento en 30 de Se
tiembre de 1876.

La ley autoriza para rescindirlo de común acuerdo, tanto 
para facilitar la unificación de la Deuda de Cuba, cuanto para 
que el Gobierno recobre la libertad de acción que le es in 
dispensable, si ha de realizar en el Arancel de la Isla las 
reformas aconsejadas por las negociaciones que han de en
tablarse con naciones extranjeras, ó por los intereses de la 
producción y del comercio de Cuba.

Logrado este fin esencial por la rescisión ya convenida 
de aquel contrato, riada Gcmsidera más oportuno el Gobier
no que respetar y afirmar una institución de crédito po
derosa por los elementos de que se compone, por el crédito 
que con justicia inspira en todos los mercados y por los 
grandes servicios que prestó en momentos difíciles.

Nadie podrá poner en duda que una nación come la 
española, que tiene provincias en Ultramar con población 
numerosa é inteligente, y con grandes elementos de civi
lización y de riqueza, necesita establecimientos sólidamen
te consti tuidos destinados á facilitar las transacciones y á 
poner en contacto aquellas provincias, bajo el punto de 
vista del crédito, con todos los mercados europeos.

Por estas razones el Gobierno de V. M., así como para 
la creación de valores en la Península ha servido de inter
mediario entre el público y ei Tesoro él Banco de España, 
ha creído que al tratar de crear valores de la isla de Cuba, 
debió desempeñar una misión análoga á la del Banco de 
España el Banco Hispano-Colonial. De esta manera lees 
posible crear los billetes hipotecarios á que se refiere el ar
tículo 14 de la ley, y domiciliar el pago de sus intereses y 
amortización en las plazas de la Habana, Madrid, Barcelo
na, París y Londres , abriendo á estos valores todos los 
principales mercados. El Gobierno cree que, ya por la 
índole de estos valores, ya por las garantías de que van 
rodeados, puede aspirarse fundadamente á que las obliga
ciones emitidas por mediación del Banco Español de la 
Habana, y que actualmente se hallan en circulación, sean 
canjeadas á lá par por aquéllos billetes, porque si bien la 

I amortizaéídñ;d# estos últimos se verifica én un plazo un 
I pees if íá s ^ ^ ^ itó ‘<»rtoráifertócia resulta compensada

por otras consideraciones que el Ministro que suscribe no 
entrará á detallar en este momento; pero de todas suertes* 
el canje nunca será forzoso* porque el Gobierno respeta 
todos los derechos, y dejará en el presupuesto el crédito ne
cesario para que si las actuales obligaciones de Aduanas 
siguen en circulación en el mercado, continúen pagándose 
sus intereses y amortización por el Banco Español da 
Habana en la forma hoy establecida.

La Deuda del Tesoro de Cuba, cuya unificación auto
riza la ley de Presupuestos, se compone de los pagarás en
tregados al Banco Colonial, do los bonos del Tesoro, de las 
obligaciones de Aduanas y de la Deuda flotante contraída 
por operaciones verificadas con posterioridad al de Ju
lio de 1878.

Concede para este fin al Gobierno la facultad de nego
ciar, en la forma que considero más económica, conve
niente y segura á los intereses del Estado, la emisión de 
billetes hipotecarios con la garantía especial de la renta 
de Aduanas, la general de sus demás rentas, las que aun se 
puedan crear y la subsidiaria de la Nación. El Gobierno 
considera que la forma más conveniente para negociaras- 
tos valores es la suscrieion pública abierta en las plazas 
del Reino. Crea, pues, billetes hipotecarios en cantidad ne
cesaria para unificar la Deuda del Tesoro de Cuba y para 
saldar su Deuda flotante haciendo estos billetes amortiza- 
bles en £0 años, debiendo pagarse trimestralmente sus in
tereses y amortización, con lo cual y mediante la inter
vención del Banco Hispano-Coloníal en el pago de estos* 
intereses y amortización con las condiciones y garantías 
que la ley misma les ha otorgado, espera que el resultada 
de la suscrieion pública corresponderá á las esperanzas de 
todos los que se interesan por el porvenir de la isla de 
Cuba.

Fundado en las consideracioíiés expuestas, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con él Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 12 de Junio de 1880.
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M., a
gayetatto jlancbei BuMilIo*



650 13 Junio de 1880. Gaceta de  Madrid.-N úm . 165.

REAL DECRETO.
En vista de lo propuesto por el Ministro de Ultramar,

de acuerdo con el Consejo de Mmi^Vros,
Vengo en decretar lo .siguienr^

Artícelo 1.° En virtud cía ¿o determinado en el art. 14 
•de la ley de 5 del corriente "el Ministro de Ultramar, 
m  represenhcion de! T p^ro  da la is’a de Cuba, y con in 
tervención del Banco Hispano-Colonial, según contrato de 
esta fecha, emitirá 750.000 billetes hipotecarios.

Estos billetes serán al portador, representará cada bille
te 500 pesetas efectivas* equivalentes á 500 francos, ó SO 
libras esterinas, disfrutarán, del 6 por 100 anual de inte
rés, y serán amortizadles á la par en término de 20 años, 
contados desde el 1.° de Julio próximo venidero, estando 
exentos basta su amortización de todo impuesto ordinario 
y  extraordinario. Se firmarán estos billetes por dos Delega
dos del Ministerio de Ultramar y uno del Banco Hispano- 
Colonial para la toma de razón.

Las amortizaciones se realizarán en virtud de sorteos 
trimestrales, y se satisfarán, así como los intereses, que serán 
devengados también por trimestres, en d.° de Octubre, 1.® 
de Enero, 4,° de Abril y 1.° de Julio de cada año, según ex
presará el cuadro de amortización que se estampará al 
dorso da cada billete.

Ei prim er cupón será el que venza en 1.® de Octubre del 
corriente año.

E l primer sorteo para la amortización se verificará, por 
excepción, el dia 15 de Octubre próximo, y los sucesivos 
con *30 dias de anticipación al vencimiento de cada cupón.

Estos billetes se emiten con la garantía especial de la 
xemta de Aduanas de la Isla, la general de sus demás rentas 

‘y de las que aun se prueden crear, y la subsidiaria de la 
Nación, conforme al citado art. 14 de la ley de 5 del cor
riente mes.

Art. 2.° Los billetes hipotecarios del Tesoro de la isla 
de Cuba serán considerados como efectos públicos ó valo
res del Estado para todos los efectos de su contratación y 
circulación, y se admitirán por su valor nominal en toda 
clase de afianzamientos y adjudicaciones del Estado.

Art. 3.° El Banco Hispano-Colonial queda encargado 
de satisfacer con los fondos que la ley aplica, y realice 
previamente en las épocas marcadas en el art. 1.°, los inte
reses y amortización de los billetes hipotecarios creados 
por este decreto, hasta la extinción de estos valores.

El pago de los intereses y amortización de estos bille
tes se verificará en la Habana, Madrid, Barcelona, París y 
Londres, pudiendo domiciliarse igualmente en otras plazas 
del Reino ó extranjeras por acuerdo del Ministro de Ultra
mar á propuesta del Banco Iiispano-Colonial. En París y 
Londres el pago se realizará á los cambios fijos de peseta 
por franco y 25 pesetas por libra esterlina respectiva
mente.

Art. 4° De los 375 millones de pesetas valor nominal 
de los nuevos billetes hipotecarios, se destinarán:

113.750.000 pesetas para canjear á la par las obligaciones
del empréstito autorizado por la ley de 25 
de Junio de 1878.

d.000.000 para capitalizar asignaciones, según el art. 32 
de la ley de 5 de Junio comente; y

560.250.000 para atender con el producto de su negocia
ción en [suscricion pública al abono de la 
liquidación y saldos á favor del Banco His
pano-Colonial, por rescisión de su contrato 
de 12 de Octubre de 1876; recoger los bonos 
del Tesoro de la isla de Cuba existentes en 
circulación, con los intereses vencidos y no 
satisfechos, ai tipo que ulteriormente fije el 
Ministro de Ultramar, y á las demás aten
ciones que el art. 14 de la mencionada ley 
de 5 del corriente determina.

37o.000.CCU Total.

El canje á la par de las obligaciones creadas en virtud 
de la ley de #5 de Junio de 1878 por los billetes hipoteca
rios, no podrá exigirse por ios tenedores de aquellas hasta 
pasados seis meses desde la fecha de este decreto, excepto 
en los Celsos en que el Gobierno, de acuerdo con el Banco 
Hispano-Coloiiiai, lo conceda.

Trascurridos estos seis meses, los tenedores podrán re
clamar el c ín je tan sólo durante el semestre siguiente.

Hasta que las referidas obligaciones sean canjeadas 
por los billetes hipotecarios, se continuarán satisfaciendo 
sus intereses y amortización como se ha hecho hasta el 
presente por medio del Banco Español de la Habana, que 
continuará recibiendo del producto de las Aduanas de 
Cuba, por medio del Banco Hispano-Colonial, la consigna
ción destinada á este servicio.

Los billetes hipotecarios destinados á este canje que
darán depositados en caja especial, con intervención del 
Banco Hispano-Colonial, cancelándose cada trimestre los 
cupones vencidos y los billetes que resulten amortizados.

¡ Hasta que sa verifique total ó parcialmente &1 canje de 
| las obligaciones creadas por la ley de 25 de Junio de 1878,
I se deducirá de la cantidad trimestral que resulte de la t a 

h a  de amortización i o que proporcional mente corresponda 
á los billetes hipotecarios depositados qn espera del referido 
canje.

Art. oá Las 260.250.000 pesetas de billetes hipotecarios 
destinados á pagar al Banco Hispano-Colonial y á satisfa
cer las demás obligaciones que expresa el artículo anterior, 
se riegociarán en suscrieion pública, al tipo que se fije por 
el Gobierno, abierta en las plazas y establecimientos de 

f crédito que el Ministro de Ultramar designe de acuerdo 
con el Banco Hispano-Colonial.

Art. 6.® El Bancc Hispano-Colonial emitirá las carpe- 
| tas provisionales y to n ará  razón de los títulos definitivos 

que se emitan por los Delegados del Ministro de Ul
tramar.

Los gastes de confección de estos valores serán de cuen
ta del Tesoro de la isla de Cuba,

Art. 7.° Los sorteos para la amortización trimestral de 
los billetes hipotecarios se verificarán en acto público y 
ante Notario por ei Banco Hispano-Colonial, publicando la 
lista de los billetes amortizados en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en la de la Habana, y remitiendo un ejemplar al Minis
terio de Ultramar y á la Dirección de Hacienda de la isla 
de Cuba. Estos sorteos podrán anticiparse, pero en ningún 
caso retrasarse.

Art. 8.® El Banco Hispano-Colonial recaudará por me
dio de los empleados del Gobierno los productos de las

I Aduanas de la Isla, reteniendo diariamente la cantidad 
necesaria dentro de los dos primeros meses, para que opor
tunamente tenga centralizados los fondos suficientes para 
atender al servicio de intereses, amortizaciones de los bi
lletes hipotecarios, cambios y demás gastos correspondien
tes á cada trimestre.

Entregará cada dia al Banco Español de la Habana la 
suma cpie le está asignada para el servicio de las obliga
ciones creadas por virtud déla ley de 2o de Junio de 1878 
mientras no se canjeen, ó la prorata proporcional á las que 
quedaren en circulación según se vayan realizando los 
canjes.

El remanente de la recaudación se entregará también 
diariamente por el Banco Hispano-Colenial en las cajas 
del Tesoro de la Isla. -

Art. 9.° Por ahora se designa la Aduana de la Habana 
para que de sus ingresos sean retenidas diariamente las 
cantidades enumeradas en el artículo que antecede. Si los 
ingresos de dicha Aduana fueren insuficientes, el Banco 
Hispano-Colonial tendrá derecho para percibir los de otras 
que designará, á fin de asegurar el completo de la asigna
ción y de les gastos y cambios inherentes á la misma, así 
como de la entrega diaria que debe hacer al Banco Espa
ñol de la Habana.

El Banco Hispano-Colonial designará su Delegado en 
la Aduana do la Habana, y en las demás de la Isla en su 
caso, para percibir de los empleados del Gobierno la recau
dación diaria en ios términos expresados en ei párrafo an
terior.

Para los gastos de delegación y demás atenciones que 
ha de ocasionar en la isla de Cuba ei cobro de los produc
tos de las Aduanas, y para atender al pago de intereses y 
amortizaciones en las plazas en que los billetes hipoteca
rios estén domiciliados, se abonará al Banco Hispano-Colo
nial una comisión de 2 i[2 por 100 sobre el importe de la 
anualidad expresada en el art. 8.° por la parte aplicable al 
servicio de intereses y amortización de los billetes hipo
tecarios.

De esta comisión el Banco Hispano-Colonial satisfará 
la correspondiente á los establecimientos encargados del 
pago de intereses y amortización de los billetes hipoteca
rios en las plazas del Reino y del extranjero.

Será de cuenta y riesgo del Gobierno la traslación de 
fondos de la Habana á Europa, y de su cuenta asimismo 
la situación de los que fueren necesarios en los puntos en 
q u : hayan de satisfacerse los intereses y amortización de 
los billetes hipotecarios.

Cada trimestre presentará el Banco Hispano-Colonial 
al Ministerio de Ultramar relación justificada de las canti
dades retenidas con destino á las atenciones que le están 
encomendadas y de las sumas asignadas para el servicio 
trimestral, según el cuadro de amortización, así como el 
importe de ios quebrantos de cambios y gastos que haya 
satisfecho. A la terminación de cada semestre rendirá la 
cuenta general del mismo, que ha de comprender todo el 
movimiento de los dos trimestres, á fin de que pueda ser 
formalizada con sujeción al art. 14 de la ley de 5 del ac
tual y demás disposiciones vigentes, devolviendo ó cobran
do las diferencias que resulten, con derecho á cargar inte
reses sobre cualquiera suma que pueda alcanzar dicho Ban
co en cada trimestre á razón de 9 por 100 al año por el 
tiempo que estuviere en desembolso.

Art. 10. Debiendo quedar rescindido en 30 del actual 
el contrato celebrado en 12 de Octubre de 1876 con el Ban

co Hispano-Colonial, este continuar-i ¡ . 5 .afi » U recau
dación de las Aduanas ele la Lía y  par<* 4  , 1o d s be
neficios, conformo al contrato hoy vigu* ,!. rá?. i 1 r, ferido 
dia 30 del actual, y desda ei 1.° do 4 4  >  ̂ $ 3, >\de perci
birá solamente la recaudación y ..retendrá Jas CMAidades 
correspondientes al nuevo servicio ene/ um p ' ¡ rj expre
sado establecimiento, según previenen ios ^nV, p». pD° y 94 
de este decreto.

Art. 11. El Ministro de Ultramar adoptará las medidas 
necesarias para ía ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos, 
ochenta.

ALFONSO.''
El Ministro de Ultramar,

Cayetano Bnstvllo;

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A . -

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di

rección general á consecuencia de reparos puestos á varios 
manifiestos del Registro del puerto franco de Melilla, que 
carecian del requisito del Visto ̂ buqfio del Cónsul de Es
paña en los puntos de origen, por los que ŝe ordenaba á 
aquella de pendencia hiciese efectivas las multas en que 
por dicha falta incurrieron los Capitanes, con arreglo 4 lo 
dispuesto en el art. 4° del Apéndice núm. 17 de las Orde
nanzas, y caso 1.° del art. 213 de las mismas:

Y considerando:
i.® Que por la condición de ser puerto franco el de Me

lilla ningún perjuicio se ha irrogado á 3a Hacienda;
Y 2.* Que por Real orden de 30 de Diciembre del año 

próximo pasado se eximió á los buques que van á Cana
rias de la obligación de presentar manifiesto visado, y es 
lógico y justo hacer igual excefeion respecto de los puer* 
tos francos de Ceuta, Melilla, Chafárinas y  el Peñón, con 
tanto más motivo, cuanto que en estos, no sólo no se co
bra ningún derecho de Arancel, sino que tampoco los del 
impuesto municipal ni sobre los cereales que se perciben 
en Canarias;

S. M. el R ey  (Q. D, &.) se ha servido disponer se den 
por solventados todos los reparos puestos á los manifiestos 
del Registro del puerto franco de Melilla que carecian del 
visado consular, y qúe no necesitan de este requisito los 
manifiestos de buqaes que desdé el extranjero arriben á 
cualquiera de los mencionados puertos francos»

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mi; dios años. 
Madrid 26 de Abril de 1880. <

’ m s-a m o K .
Sr. Director general de Aduanas. *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estadó el recurso 

de alzada promovido por el Ayuntamiento de Santa María 
de Cayon contra la providencia dictada por Y. S; en 8 de 
Marzo último, dejando sin eféoto el arbitrio de una peseta 
acordado por la Junta municipal sobré las guias ó licen-i 
cias que se expidan por el Alcalde para cada carro de deña 
que se extraiga del distrito, la Sección de Gobernación de 
aquel alto Cuerpo ha emitido el dictámen siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de da Real orden de 30 
del mes último ha examinado la Sección el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Santa María de Cayon 
contra cierta providencia del Gobernador de Santander, 
que declaró improcedente la imposición, de un arbitrio so
bre la expedición de guias ó licencias para el trasporte y 
conducción de leñas, maderas y .carbones de un punto á 
otro del término municipal ó fuera de él. .

La Junta municipal acordó dicho arbitrio.en los pre
supuestos de 1878-79 y 1879-80, á razón de. una peseta por 
cada carro, sin que se formulara reclamación, ni el Gober
nador al examinar el presupuesto hiciera observación al
guna respecto del particular.

En 18 de Enero último D. Hermenegildo Cabello elevó 
una instancia á la Autoridad superior de la provincia, su
plicándole que ordenara al Alcalde que le expidiera gra
tuitamente los resguardos ó guias necesarios para, la ex
tracción, conducción y venta de leñas, carbones y made
ras de su propiedad particular; y de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión provincial sé accedió á la preten
sión, por considerar que paralas atenciones de la Munici
palidad resultaba utilizado el 4 por iOO del líquido impo
nible en la riqueza territorial, y el arbitrio constituía un 
recargo sobre la misma, que era ilegal. .

No se puede desconocer que el Ayuntamiento con la 
expedición de guías presta un servicio á los particulares 
que lo reclaman, puesto que aquellas constituyen una jus-
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tificacion de la propiedad de las leñas, maderas y carbones, 
que se- puede presentar á la Guardia civil y á la rural 
cuando en cumplimiento de su deber requieran á los in te 
resados para que prueben que tales efectos son de legítim a  
procedencia, evitándose en consecuencia con la exhib ición  
de aquellos documentos las molestias que en otro caso se 
originarían.

Reuniendo, por tanto, las guias de que se traíalas con
diciones anejas á toda certificación, y  recayendo sobre ob
jetos análogos á los comprendidos en la regla 2.a del ar
tículo 137 de la ley Municipal vigente; no aprovechándose 
del servicio que con ellas se presta el Común de vecinos, 
sino personas determinadas, y  originando algún gasto á la 
Municipalidad, preciso es reconocer que el arbitrio sobre 
ellas establecido es legal, que no reconoce por base de im 
posición la riqueza territorial, y  que no puede ser conside
rado como un recargo sobre la contribución que por este 
concepto pagan los particulares.

Además, el Gobernador no debió conocer en asunto 
contra que no se interpuso reclamación en tiempo oportu
no, ni menos pudo declarar de la manera indirecta que lo 
verificó la nulidad de un ingreso ordinario del presupuesto 
m unicipal debidamente consignado.

La Sección opina, por tanto, que se debe dejar sin efecto 
la providencia reclamada.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
m ism o se propone.

De Real orden lo dig;ó á Y . S. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid 31 de Mayo de 1880.

HOMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

Relación de los honores de Jefe superior y de A dm inistra
ción civil concedidos en virtud de Reales decretos expe
didos por este Ministerio durante el mes de Mayo último.

JEFES SUPERIORES.
D. Antonio María Perez de Torres , Presidente de la 

Diputación provincial de Málaga.
D. Francisco Ampudia Dom ínguez, Alcalde que ha 

sido de Sevilla.
D. Manuel Pardo Montenegro y  Cordal, Alcalde que ha  

sido de Mondoñedo.
D. Manuel Romano y  R izo , Administrador principal 

de Loterías de la isla de Cuba.
A los tres primeros, libres dé gastos.

JEFES DE ADMINISTRACION.
D. Batdomero Perez Morera, Registrador de la propie

dad de Boltana.
D. Modesto Riera y  Badía, Procurado* de los Tribu

nales y  del Colegio áe Bárcélófiá.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO DURANTE EL 
MES DE MAYO ÚLTIMO EN EL REJRgONAL DEL MINISTERIO FISCAL.

En lOMayo 1880. Nombrar, á su instancia, para la plaza 
d& Abogada fiscal de la Audiencia de Granada, vacante por 
salida á otro destino de D. José María Luchi y  Valiejo, á 
D .AMiguel Calzas y Sainz, que lo es electo de la de la Co- 
ruña. 7 1 7. -

Promover á esta vacante, de conformidad con lo preve
nido en el art. l.*"déí M  deei*etóvfté2S'dé OctpbB de 1877, 
en relación con el 782 de Ja ley provisional sobre organi* 
zacion del Poder ju d icia l, á D. Francisco Martínez y  Ro
dríguez, Promotor fiscal de Salamanca.
Méritos y servicios de D. Francisco M artínez y Rodríguez.

Se le expíclió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico el 1.® de Enero de 1864.

Se incorporó'al Colegio de Abogados de Madrid el 27 de 
Setiembre do 1866, habiendo ejercido la profesión desde 27 de 
Octubre siguiente hasta 28 de Febrero de 1867.

En 15 de Febrero da 1867 fuó nombrado para la Promoto - 
ría fiscal de Oervera del Rio Pisuerga, de la que tomó posesión 
el 7 de Marzo inmediato.

En 3 de Agento d® 1868 se k  declaró casante.
En 3 de Octubre de 1869 fuó nombrado Promotor fiscal de 

Tole-do, c»rgo del que se posesionó en 12 del'mismo mes.
En 4 de Noviembre dé 1871 se le trasladó á la Promotoría 

fiscal d«l distrito de la Plaza de V&lkdolid.
En 17 de Enero de 1873 fué trasladado á la de San Fer

nando.
En 29 del mismo se 1© nombró para la del distrito de la 

Plaza de Valiadoiid.
En 16 de Diciembre de 1874 fuó trasladado á la de Oviedo.
En 11 de Junio de 1877 se le trasladé por incompatible á la 

de Salamanca,

Promotores üscalas.
En 10 Mayo 1380. Trasladando, á su instancia , á la 

Promotoría -fiscal de ascenso de Osuna, vacante por tras
lación de D. Mariano Cano González, que la servía, á Don 
Antonio Beaitez y Romero, que sirve la de Yalverde del 
Camino.

En id. id. Trasladando, también á su instancia, á la 
anterior de Valverde del Camino á D. Mariano Cano Gon
zález, que sirve Ja de Osuna.

En 17 id. Nombrando, á su instancia, para la Pro
motoría fiscal de término de Salamanca, vacante por pro
moción de D. Francisco Martínez y Rodríguez, que la 
servía, á D. Cayetano Pasaiodos de la Vega, electo de la de 
Teruel.

En 31 id. Nombrando, en com isión y  á su instancia , 
para la Promotoría fiscal de ascenso de San Roque, vacante 
por promoción del que la servía, á D. Juan de Pro y Mar
tin, que sirve la del distrito de la Alameda de Malaga, de 
la que se posesionó en 7 de Abril últim o, contándosele 
desde esta fecha su antigüedad de Promotor fiscal de 
término.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la Prom oto
ría fiscal de ascenso de Jaca, vacante por promoción de 
D. Francisco Javier Lapoya y Elorz, que la servía, á Don 
Juan Bautista Caballero, que sirve la de Estella.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la Promoto" 
ría fiscal de entrada de Barco de Avila, vacante por tras
lación de D. Antonio Gulion del Rio, que la servía, á Don 
Prudencio Hinojal y Sopeña, que sirve la de Grandas de 
Saiirne.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la Promo
toría fiscal de entrada de Bermillo de Sayago, vacante 
por promoción de D. Francisco María Alonso de Medina, 
que la servía, á D. Pedro Melendez y Fernandez, electo de 
la de Vielia, para la que fuó nombrado, por ocupar en v ir 
tud de oposición el núm. 86 de la escala del Cuerpo de 
Aspirantes al Ministerio fiscal.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la Promoto
ría fiscal de entrada de Pozoblanco, vacante por traslación 
de D. Manuel Jimeno Azcárate, que la serfía , á D. Angel 
de la Guardia y Pulido, que sirve la de Brihuega.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la anterior de 
Brihuega, á D. Manuel Jimeno Azcárate, que sirve la de  
Pozoblanco.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE M ARINA.

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f í a .
AVISO A  LOS NAVEGANTES.

Núm. 53.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse Ie s planos, cartas y derroteros correspondientes..

MAR MEDITERRÁNEO.
Costa S. de É sp aña.

LUZ DEL MUELLE ANTIGUO DE GlBRALTAR. (A. H ., tttí-
mero 19/99. París 1880.) Según aviso del Capitán de fra
gata M. d’Ésíienne, Comandante del buque trasporte Eúropéen, confirmado por una comunicación del Hydro- 
graphie Office de Londres, no existe la luz del muelle a n ti
guo del N. en Gibraltar.

Cartas números 192 de la sección I; 105 A., 115 A., y 699 de la II; 2,117 A„ 262, 646 y plano 9 A de la III.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

C osta d e L ab rad or.
N u e v a  l u z  e n  l a  p u n t a  S. d e  B e l l e  I sl e . (A. í f . ,  n tó- 

mero 19/97. París 1880.) En un faro recientemente cons
truido en la punta más meridional de Belle Isle, 100 m e
tros próximamente más abajo del antiguo faro casi siem 
pre rodeado de niebla, se ha encendido una luz suplemen
taria blanca fija.

La torre de este nuevo faro es cuadrangular, blanca, de 
madera, y  su altura es de 9m,4 de la base á la veleta. El 
aparato es catóptrico, y  la luz se halla 39 metros sobre el 
nivel de la pleamar, siendo visibie á 17 millas en todas d i
recciones, salvo en Ja que queda oculta por la tierra alta  
de Ja isla, en su parte Norte.

La situación geográfica de este faro es de 51® 53' 00' 
latitud N. y 49® 9' 56" longitud E.

Cartas números 492 y 214 de la sección I; y 437 d& la IX.
Costa O. de F ran cia .

B oyas d e  los escollo s l a  R o u sse  y  l a  P o t é e . (A. í L ,  
núm. 19/96. París 1880.) Las boyas fondeadas sobre los  
escollos la Rousse y la Potée (entrada de Benodet), han  
sido arrebatadas por el mar. Cuando las circunstancias lo  
permitan volverán á colocarse.

Cartas números 192 y 243 de la sección 1; y 54 y 470 de 
1*IL

é Golfo de Pet-nMrü (costa S. de ¡Ohina).
I OAPl-^S TELEGKAFiíÜG3 EN LA ENTRADA DHL RIO P e 'ÍHO
j (A .U ., mím. 18/94. P a rís  1880.) Se han establecido dos ca
li hies telegráficos en la entrada de Pribo; uno do ellos va del 
| ángulo superior del fuerte S. de Takou ai ángulo inferior 
\ del fuerte del N.; el otro une el muelle de amarre de la Chi- 
f na Merchante Steam  N avigation  Company con la orilla del 
! N. unos 18 métaos por abajo de la escalera do desembarca- | dero del fuerte del N.
¡  ̂ Los buques deben evitar el fondear en las proxim ida- | des de estos cables.
| Cartas números 604 y 466 de la sección I; y 333 de la V.
| M AR D E L  N O R T E .

Costa de Alemania.
S e ñ a l  d e  n ie b l a  e n  e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  B o r k u ic -  

R i f f .  (A . H .f núm . 19/95. P arís  1880.) A consecuencia de 
la avena ocurrida en la sirena de niebla del faro flotante 
de Borkum-Riff, se tocará en dicho buque hasta nueva 
órden una campana caua 2 minutos en los tiempos cerrados y nebulosos.

Cartas números 192,213 y526 de la sección I; y 45 de la II.
SENO MEJICANO.

Ciosta de lo s  E stados-IM idos.
B o y a  s il b a n t e  e n  l a  b a r r a  d e  G a l v e s t o n . (A . H. nú

mero 49/98. París 1880.) Delante de la barra de Galveston 
a una m illa próximamente de la boya exterior, casi enfi
lada con el faro flotante, se ha establecido una boya s il
bante, pintada á fajas perpendiculares negras y blancas• 
dicha boya se halla fondeada en 10m,5 de agua, y silba con  cortos intervalos.

Cartas números 492, 215 y 470 de la sección I; y 113 y 480 de la IX.
GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.

C osta E. de B orn eo  (estrech o  d e  ¡Sfacasar).
A r r e c i f e  e n  l a  c o s t a  E. d e  l a  i s l a  d e  B o r n e o .  (A.  H  

núm . 14/71. París 1880.) El buque de guerra holandés 
Riouw , ha tocado en un arrecife cubierto con 0m,9 de agua 
á bajamar, y de un ancho de 600 m etros: desde el m ism o 
demoran: la punta Rag-ged, al N. 5° O.; Vlakke Hoek (Shoal point), al S. 29® 1 7 'O. v

Se han descubierto además otras rocas, con 2“ ,7 de agua en marea baja al NO. de dicho arrecife; este demora 
al NE. del banco mencionado en el Aviso núm. 21 de 1880.

Las demoras son verdaderas. Variación 4® NE. en 1880.*
t o o 696,  456, 604 y 574 de la secoion I; y  483 y 495 de la V. J

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
N u eva  Z elanda (Isia  d e l N.).

D e s c u b r im ie n t o  * d e  u n a  r o c a  e n  l a  b a h ía  P o v e r t y . 
(A . H. núm. 14/74. París 4880.) Se ha descubierto en la 
bahía Poverty; 30 metros próximamente ai N. 81® E. de 
la roca Pinnacle, otra, cubierta con i m ,8 de agua á bajamar.

Es por lo tanto conveniente el no fondear á ménos de 
un cable de distancia de la boya Pinnacle, que sirve para 
marcar ambos peligros, y los buques que entren en el rio 
no deben hacer rumbo ántes de enfilar la boya bienal E.

Las demoras son verdaderas.
Cartas números 469 y 604 de la sección I.
Madrid 12 de Marzo de 1 8 8 0 ,= = J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.
Dir e c c ió n  g e n e r a l d e  la  Caja d e D ep ósito s.

Esta Dirección genera! ha dispuesto que desde el 44 del corriente mes, de diez do la mañana á dos de te tarde, se entreguen por esta Caja Fs nuevos títulos y residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior, correspondientes á k s  carpetas números 2.394 á 2.417 de señalamiento.Madrid 42 de Junio de 4880.=»=E1 Director general, Javier Cávestany.
Esta Dirección general h a  acordado los pagos que se e x presan á  continuación para el día 45 del corriente, de diez á una de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

f Segundo semestre de 4879.
Bola núm. 404 de sorteo, carpetas números 4.454 á 4.460 de señalamiento.Idem núm. 402 de id., carpetas números 4.861 á 1.870 de id. Idem núm. 403 de id., carpetas números 4,821 á 1.830 de id. Idem núm. 404 de id., carpetas números 91 á 100 de id. Idem núm. 105 de id,, carpetas números 461a 470 de id. Idem núm. 406 de id., carpetas números 464 á 4-70 de id.. Idem núm. 407 de id., carpeta?? números 901 á 9i0  de id*. Idem núm. 408 de id., carpetas nú -.ceros 1.571 á 4.580 de id* Idem núm. 409 de id., carpetas números 221 á ^230 deid. Idem núm. 440 de id., carpetas números 8 l l  á 820 de id. Idem núm. 144 de id., carpetas números 44 á 20 de Id. Idem núm. 442 de id., carpetas números 411 á 420 de id. Idem núm. 413 de id., carpetas números S o la  860 de id. Idem núm. 414 de id., carpetas números 4,504-á 4.510 de id* Idem núm. 445 de id„ carpetas números 2:364 á 2 370 deid*. Idem núm. 416 de id,, carpetas números 4.974 á 4,980 de id» Idem núm. 417 de id., carpetas números 441 á 450 da id. Idem núm. 118 de id., carpetas números 361 á 870 de id» Idem núm. 419 de id., carpetas números 961 á 970 de id. Idem núm. 420 de id., carpetas números 454 á 460 de id» 
Madrid 42 de Junio de 1880,*=E1 Director general, Javier 

Gavestany*
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Diraccion general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga los dia:- 14, 17, 38 y 19 del actué 1, de 
once de ir mañana á tíos do 3a tarde, el importe ce Jas factu
ras de in tereses y amortización de la Deuda pública queá con
tinuación se expresan:

DIA 14
Amordzscion de Deuda am ortizare «al $ por 100, sorteo de 

Diciembre de 1879, facturas números 301 al 350.
DIA 17.

Idem id, id., facturas números 351 al 400.
DIA 18.

Rentt perpetua al 3 por 100 interior, semestre 1.* de Enero 
de 1880, f&eturas números 4701 al 5.000.

día 19.
Amortización de Deuda amortizable al ¡2 por 100, sorteo 

de Diciembre de 1879, facturas números 401 al 450,
Madrid 1$ de Junio de 1880.=*E1 Secretario, Santiago Ba

llesteros. =V.* B.*=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general Isa dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el día 15 del actual, de doce 4 dos 
de la tarde, los títulos de Deuda amor tiza ble al $ por 100 in
terior, en;-r> aponientes á facturas de conversión de resguar
dos de recibos del empréstito de 175 millones de pesetas que 
¿ contii'ración se expresan:

. Facturas que no tienen reintegro, números $6$, 319* 329, 
333 347, 375, 455, 475, 698, 718, 779, 1.040, 1.169, 1.410, 1.461, 
1541 i 603 i.6$4,1.978, 1.986, $063, $.074, «.117 á «135, $.137 
A $439 $i68,$$$6,$.$55, $.$57, $.3i$ á $ 315, $547, $.557, 
*64$ $(>t i, $650, $.651, $.666, $.749, $755, $.757. % 759, $.766, 
£¡769' $ 7 M, $.773 4 $.775, $ 83$, $.834, $.835, $.837, $.838,3.070, 
3.071,' 3 077. 3.361, 3 363, 3.636, 3.918, 3.9$6, 3,944, 4.$79, 4.454, 
4 5$$, 4 603 4 708, 4.859, 4.861, 5.058, 5.059 y 5071.

Pacto que tienen reintegro, nú me ros $$, 136, 441,151, 
170 $01 $38, $39, $4$, $44, $45, $5$, «59, $61, $64, $68, $89, 
*71 ’ 5073' 2 74. $77, $80, $8$, $83, $85, $86, $89. 44$, 458, 463, 
48o! 483 505, 509, 783, 8$4, 876. 877, 987, 991,1.44$, 1.443, 
1 467 1 634, 1.814, $.140, $.193, $.$03, $.416, $.418, $.449, $.448, 
$449 $Á59J' $ 465, $.468, $.47$, $.48$, $.5$$, $.5$3, $.668, $.669, 
$889 $90$, $.909, $.984, 3 015, 3.074, 3.436, 3.470, 3.536, 3.735, 
3.755' 3 736, 3 761, 3.76$, 3.954, 4.191, 4.193, 4.544, 4.709, 4.710, 
4*763’, 4.793, 4 8$9, 4.885, 4.919 y 5.016.

Tamcíei entregaran Jos valores de dicha elase corres
pondientes a facturas ya llamadas, que no se hayan recogido 
oportunamente.

Se ad w rte  que para entregar los valores pertenecientes á 
las factfc? ^  que tienen reintegro, es preciso que los dueños de 
las niisnms al presentarse á recogerlos, acrediten haberío he- 
Úho efectivo en la Caja de la Administración económica de esta 
•provincia,

Madrid 1$ de Junio de 1880.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.-=V.* B.*=*Ei Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 15 del actual, de doce 4 dos de 
la tarde, títulos de renta perpétua al 3 por 400 interior, 
emitido* ftn canje de los 1.870 correspondientes á las facturas 
de renovación, números 5.751 al 5.800, y á las comprendidas 
en los nú-iieros i  al 5.750, que no so hubiesen presentado opor- 
tün&naeotó.

Madrid 1$ de Junio de 18S0.=*=Ei Secretario, Santiago Ba
llesteros.—V.* B/*=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
misma se satisfaga el dia 16 del corriente, de once á dos 

d a la  tarde, el importe líquido á que ascienden las proposicio
nes admitidas en las subastas mensual ordinaria y extraordi
naria, celebradas ante la Junta de la Deuda el dia $0 de Mayo 
último, para la adquisición y amortización de títulos de la 
renta perpetua al 3 por ICO interior y exterior,

Madrid 1$ de-Junio, de 1880.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.—V.’ B.*=E1 Director general, Arenillas.

Las fa ctu ra s de in te r e se s  de la  Deuda pública correspon
d ien te s  al v e n c im ie n to  de 30 del a ctu a l, quo, con arreglo á 3o 
d isp u esto  en e l an u n cio  de la  Junta de la  Deuda de 4$ de Mayo 
ú ltim o , pub licado en la G a c e t a  d el s ig u ie n te  d ia  13, h an  de  
com p ren d erse  en  el so r teo  que se  celebrará el 45 d el c o m e n te ,  
á la s  docs del dia, para establecer e! órden  de p riorid ad  en  el 
pago de I.ví- m ism a s, son  las que á co n tin u a c ió n  se  expresan:

Renta perpetua interior* números 1 al 1.744,
Idem kh exterior, números 4 ai 47.
Deuda omortizable al $ por 400 interior, números 4 al 4.997.
Idem id. exterior, números i  al 7.
Obligaciones generales por ferro-corrí Ies, números 4 al $,0$4.
Idem de Alar á Santander, números 4 al 59.
Inscripciones nominativas, números i  al 4.$98.
Acciones de carreteras, números 4 al 47.
Idem de obras públicas, números 4 al 449.
Deuda del materia! del Tesoro, números 4 al $4.
Lo qta^ se a n u n c ia  al público para  su  co n o c im ien to .
Madrul 4$ de Jardo de 1880.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

itesteros.=*V.° B.*-=E1 Director general, Arenillas.

Departamento de Em isión,
T eneduría del Gran Libro de la Dirección gen era l 

de la  Deuda pública.
En expediente de este Departamento, núm. 9.360 de 4868, 

y 4.038 del Negociado, se h¿ solicitado la declaración d® ex
travío de h s  carpetas-resguardos números 8.405 y 4.149, con 
las que D. Joaquín de Acuña y Veioy presentó en $1 de 
Noviembre de 1866 para su conversión y liquidación ds inte
resas b  lámin-a de Deuda, corriente al 5 por 400 no negociable, 
húmero i 8.776, de capital $5.í44 rs. $7 mrs., á favor de la ca
pellanía fundada. por Doña María Lazcano en el convente de 
religiosas de Santa Ana, ¿el Concejo de Lazcanc, á cargo de 
gá-Qoarur-id d; y el de 3a carpeta-resguardo núm. 4.4$0, con la

!pe elm ^n.o D. Joaquín de Acuña y Veloy presentó en igual 
fecha, ?aii¡b’tío pára su conversión, la lámina do Deuda sin in

terés, miro, 84,0«0,de 48.751 rs. $3 mrs., á favor de las religio
sas de SantaAna, del Concejo de L&zcano, por la capellanía 
fundada por Doña María Lazcano.
... Lo q&e se anuncia para que la persona que tenga en supo- 
Ifer las expresadas carpetas-resguardes, números 8.408, 4,449

y 4.4$0, las presente su esta Departamento dentro del término 
de 30 dias, contador desde el de la publicación; en h  inteli
gencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedarán 
nulas, de ningún v-tíor y efecto y fuera de circuiscicm, y se 
procederá á la entrega do Jos valores equivalentes é las citadas 
láminas al representante de la mencionada comunidad.

Madrid 4 de Junio de 1880.=E1 Jefe del Departamento, José 
María de Eulate.=V.® B.9= E i Director general, Presidente de 
la Junta, S. Arenillas. X—4698

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general 
de Instrucción pública, A gricu ltura é Industria.

Bellas Artes.
Convocada por Real decreto de esta fecha la Exposición ge

neral de Bellas Artes, correspondiente al año de 1884, que se 
celebrará en esta Corte en el mes de Abril, esta Dirección ge
neral pone en conocimiento de les artistas que piensen presen
tar obras á dicho certamen, que con arreglo ¿ lo que dispone 
el art. 5.* del reglamento de Exposiciones vigente, deberán ser 
estas entregadas por sus autores,ó representantes autorizados, 
en el improrogable plazo de 40 dies, que serán desde el 4.* al 40 
de Abril de 4881 ambos inclusive, en el local destinado á Ex
posiciones, pabellón Indo. Oportunamente se anunciará también 
la fecha en que la Exposición deba inaugurarse, asi como cuan
to se juzgue necesario que llegue á conocimiento de los exposi
tores, en cumplimiento de lo que dispone el referido reglamento.

Madridl® de Junio de 4880.=*E1 Director general, José de 
Cárdenas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL. 

Gobierno de la p rovincia  de Cádiz. j

El dia 7 de Julio próximo, á la una de la tarde,, tendrá lu -  jj 
gar simultáneamente en este Gobierno y en la Alcaldía de Los 
Barrios la subasta de un aprovechamiento de corcho segun
dero en los montes de Propios de aquella villa, bajo el tipo de 
tasación de $6$.845 pesetas.

La subasta se verificará por pliegos cerrados y con sujeción 
al modelo que á continuación se inserta; debiendo hacerse pro
posición p&ra cada uno de los montes que el aprovechamiento 
comprende. |

Los pliegos de condiciones facultativas y económicas á que j 
ha de sujetarse el disfrute y demás antecedentes, se halLu día 
manifiesto en la Secretaría del expresado Municipio y en la 
Sección de Fomento de este Gobierno civil.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimien
to del público.

Cádiz 8 de Junio de 4880.=3<U Gobernador, José Núñez de 
Prado.

Modelo de proposición•• .....
D. N. N., vecino d é .. . . . ,  enterado cfeT anuncio publicado 

en la C a c e t a  d b  M a d r i d  con fecha 8 de Junio último, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la subasta de un 
aprovechamiento de corcho segundero en los montes de Pro
pios de la villa de Los Barrios, provincia de Cádiz, se compro
mete á tomar á su cargo el aprovechamiento del monte .
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, admitien
do ó mejorando el tipo fijado.)

(Fecha y firma.)

D iputación provincia l de Badajoz.
Habiéndose cometido por error involuntario algunas equi

vocaciones en el presupuesto y pliego que debia servir de base 
para la subasta de víveres con destino á los acogidos en el 
Hospital de San Sebastian de esta ciudad durante el ejercicio 
de 4880-84, y cuyo enuncio aparece insertó en el Boletín de 
aquella provincia de $6 de Mayo último, la Comisión provin
cial ha acordado suspender la referida subasta hasta nuevo 
anuncio mi esté periódico.

Lo que se hace público para conocimiento de aquellos á 
quienes pueda interesar.

Badajoz 8 de Junio de 4880.=E1 Vicepresidente, Leopoldo 
de Miguel Rey.=El Secretario, Federico Abarráteguñ

D iputación p rovincia l de Córdoba.
El lúnes $8 del actual, y hora de las doce de su mañana, 

tendrá lugar en el local de la Presidencia de esta Diputación 
provincial el acto de la subasta de la impresión y publicación 
del Boletín oficial de la provincia respectivo al año económico 
de 4880 á 4884, bajo ei tipo y condiciones que contkne el pliego 1 
que está de manifiesto en la Secretaría de la Corporación. S

Las personas que deseen tomar parte en la referida subas- 1 
ta, que autorizará ei'Sr.- Presidente dé la Excms. Diput&bion, j 
pueden examinar el pliego mencionado en el lugar indicado*

Córdoba 7 de Junio de 4880.=E1 Gobernador, Foxá.

Com isaría de Guerra de V igo .
El Comisario de Guerra Inspector da utensilios dé. c/jtá 

plaza, hace saber que en el anunbio de esta-Comisaria, ffeob.a4 
del actúa), para la am isión  depr oposiciones sueltas a fié. de 
contratar oj aceite necesario en la Factoría de utensilios de 
esta plazo, ss consignó, por error de copia, que dichos docu
mentos podrán presentarse sin sujeción á precio lím ite; y 
siendo así que dében formularse dentro dal que rigió p &ra las 
dos subastas celebradas sin resultado, se hace saber público 
para su debido conocimiento,

Vigo 6 dé Junio de 488ü.==Domingo Garcés.

F ábrica de arm as de fu ego  portátiles de  Oviedo.
Artillería.

D. Francisco González Montero, Comisario de Guerra per
sonal* Oficial p r i f í^  fiel Cuerpo, administrativo.. del Ejército, 
Con destino en la Fábrica de Armas de esta dudad, y Secre
tario de la Junta económica de la misma, de la que fes Frbsí- 
dén te D. 'Wenceslao Oifuentfes y Díaz, Coronel de Artillería, 
Director de dicho entablecimionto, etc,, etc.

Hago saber que, en cumplimiento a lo dispuesto por ©1 Ex
celentísimo Sr, Director general de Artillería en 7 del actual 
y  acuerdo,de esta Corporación del dia de hoy, se saca á pú- 

k bliea subasta, bajo el pliego dé condiciones aprobado por la

. Superioridad, la construcción do varias obras, presupuestas 
j en 40.000 pesetas; y con objeto de que Jas p<?r«onas que quieran 
| interesarse en aquella, que se verificará 0! 49 del próximo mes 
| de Julio, á las doce en punto de su na, 0ate la expresada 
| Junta, se enteren da las condiciones y pianos «aprobados, se 

hallarán de manifiesto dichos documentos todos los dias no 
feriados, desde las ocho de la mañana i  las dos de la tarde, en 
la Oficina-Intervención de este establecí miento.

Oviedo 40 de Junio de 4880.=V.° B»°=Eí Coronel, Presi
dente, Wenceslao Cifuentes.=Francisco G. Montero.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por füh® de franqueo el dia 44 de Junio»
Núm. . $59 Andrés Umbert.XBarcelona.

$60 Aunóles y Compañía.—Granada.
$61 Antonio Anturez.—Barcelona.
$6$ Antonia Fernandez.—Regó de Cuelle.

| $63 Antonia Iglesias.—Getafe.
$64
$65 Antonia Cortés.—Zaragoz*.
$66 Clemente Hospital.-Castejon.
$67 Catalina Lozano.—Tal aven de la Reina.
$68 Domingo C&beyner.—Barcelona.
$69 Evaristo González.—Alba dé Tormes.
$70 Eladio Quintero.—Valladolid 
$74 Eleuterio Maissonaw.—Alicante.
$7$ Francisco Gómez.—Málaga.
$73 Francisco Diaz.—Lor&nea de Tijufiá.
$74 Francisco P&strana.—-Melarde.
$75 Francisco Romero.—Carabanchfel Bajo*
$76 Felipe N. y Ferrer.—Zaragoza.
$77 Gabriel Campuzano.—Búrgos.
$78 lsabel Villamil—Zamora.
$79 José María Sánchez.—Valencia.
$80 José San Gil.—Andosil'la.
$81 José María Diaz.—Mat^ró.
$8$ Juan Zumburi.—Pamplona.
$83 Lucía Muñoa.—Álcobendas.
$84 León Iglesias—Moral de Calatrava. 

í $85 Manuel/'becia.—Ssliniila^.
$86 Miguel Bauitez.—-Quintana de la Serena,

I $87 Pedro Coleu.—Alcalá de Henares.
$88 Petra Bolaños.—Villamañan.
$89 Ramona Aguacil.—Don Benito.
$90 Santiago Segarrán.—Torrejon de Velasco.
$94 Santos Casado.—Guadalajara.
$9$ Víctor Blasco.—Hoyo de Manzanares.

| Madrid 4$ de Junio de 4880.-=El Administrador, Martin
[ Botella

G abinete C en tra l d e T e lég ra fo s.

Méteme» de ios telegramas qm m  I m  poiii® m r 
entregados á Us ie s tim ta m s .

Día 4$*

Srt«do»¿. orígei del^ L i o .  " Somioilio/

Lugo      Olózaga . . . . . . .  - —
Bilbao ..........  Marmol Trigueros.. Gafé Biarntz.
A lm adén... . . . . .  Marcelina Martínez. Rubio, 7 y 9, princi

pal.
Padrón . . . . .  Manuel Dominguez. Tres Cruces, $ , se

gundo.
Valladolid  Pablo García  Cervantes, 45, segun

do.
R eús. . .  ¿. . . . . . i- feéi  Btóer - . . . . .  Fonda Imperial, Mon-

tera.

Madrid 4?¿ de Junio’de ídfo ié l  Gabinete Central^.
Francisco Flora.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
R esultado del sorteo celebrado el dia 44 de Junio de 1880 para 

la < amortización de 4.386 obligaciones del empréstito munici
p a l de 4861, correspondiente al ejercicio económico actual, 
co n la numeración de las séries de á 40 favorecidas por la 
&aerte, y de los números comprendidos en cada una dé las 
1 ¡Me*.

«■r . . ' ,  ............... n,, ,     ’    __________________________ — — aza

•MUMERACION N Ü M SK O

de las séries (ja i a3 obligaciones que comprenden
1 agraciadas las séries agraciadas.
! en el sorteo.

i 39 :i4?0.-474'd:*«L '
46 BBS al 567.
63 771 780.
99 1.191 1.S0O.

104 1*51 1.S60.
133 1.653 1.668.
144! 1.788 1.797.
197 <8.893 8 40®.
833 i 8.908 8.917.
*7*’ 3.475 3 484.
336 4 2«1 4.230.
379 4.736 4746.

¡ 625 6 627 6636.
I 529 6.687 6.696.

543 6 853 6 835 y 6.861 al 6.866.
556 6.997 7.006.

i 734 9.262 9.264 y 9.270 al 9 276.
773 9.782 9.786 y 9.792 al 9.796.
794 10.027 10.036.

i 837 10.515 10.524.
i 4.017 12.698 18.707.
! 1.130 14.175, 14.181 al -14.189.
í 1.252 15.783 al 15.792.

•1:297 16314 16.323.
1.335 46.778 16.787.

! 1.371 47.219 17.226 y 17.238 y 17.833.
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NUMERACION NUMERO
de las séries }ag obligaciones que com prenden

agraciadas jas séries agraciadas,
en  el sorteo.

1.538 19154 19.163.
d.584 18 689 19  695 y 19.701 al 19.703.
1.891 19.774 19.776 y 19.787 al 19:798.
1.630 20.281 80 230.
1,667 20.673 80.632.
1.814 82.498 22 707.
1.835 28.811 82.í>80.
1 842 22.836 22 888 y 22.895 al 22.901.
1.878 23.287 2.3.2S9 y 23.291 al 23.297.
1.888 23.404 23.413.
1.943 24.084 24.093.
1.988 24.653 24.658 y 24.664 al 24.667.
1.991 24.695 24.703 y 24.709.
1.998 24.795 24.804.
2.015 25.016 25.025.
2.035 25.261 25.270.
2.124 26.281 26290.
2.171 26839 26.848.
2.194 27 094 27.103.
«287 28.181 28.190.
2.522 31.169 31.178.
2.597 32.064 32.073.
2.623 32.399 32.408.
2.688 33.203 33 212.
2.689 33213 33.222.
2.694 33.270 33.279.
2.720 33.597 33.606.
2.815 34.733 34.742.
2.823 34.833 34.842.
2.885 35 543 35.548, 35.654 y 85.560 al 35.562.
2.957 36.414 36.423.
2.997 36.890 36.899.
3.028 37.313 37.322.
3:035 37.393 37.402.
3 100 38.148 38.155 y 38.161 y 38.162.
8.206 39.451 39.455, 39.461 al 39.465.
3.210 39496 39.505.
3.371 41.435 41.444.
3.398 41.735 41.744.
3.849 43.777 43.786.
3597 44.362 44.371.
3.627 44.687 44.696.
3.645 44.892 44.901.
3.655 44 992 45.001.
3.778 46.569 46.578.
3.844 47.378 47.387.
3.854 47.521 47.530.
3.928 48.357 48.366.
4.008 49.254 49.263.
4.054 49.779 49.788.
4.086 50.119 50.128.
4.114 50.424 50.429.
4.137 50.669 50678.
4.261 52.034 52040, 52.051 al 82.058.
4.394 53 489 53,498.
4.521 54,879 54 8í-8.
4.534 65.328 55.330,55.341 al 55.347.
4.540 55.398 55.407.
4.569 55.713 55.722.
4.578 55.813 55.822.
4.697 57,129 57.135, 5X141 al 57.448P
4.714 57.304 67.313,
4.875 59 039 y 59.040, 59.051 Si 59.058.
4.879 69.089 al 59.098.
4.893 59234 59243.
4 932 59.679 59 688.
4.989 60.284 60293.
5143 61.939 61.948.
5.177 62.304 62.313.
5.252 63.124 63.138
5.291 63.539 63548.
5.379 64.484 64.493.
5.422 64950 64.959.
5.470 65.465 65474.
5.486 65.635 65.644.
5.521 66.005 66.014.
5.526 66.070 66.079.
5.663 66.460 66469.
5,568 66.510 66.519.
5.660 67.530 67.639.
5.668 67.635 67.644.
5.680 67.755 67.760, 67.771 ai 67.774.
5.707 68,055 68.064.
5.714 68125 68.134.
5.751 68.515 68.524.
5.787 68.915 68924.
5.826 69.385 69.364.
5831 69.405 69.414.
5.891 70.061 70.070.
5.915 70.321 70.330.
5.931 70.501 70810.
5.956 70.786 70.795.
5.993 71.166 71.175.
6.015 71.411 71.420.
6.099 72.321 72.330.
6.109 72.436 72.445.
6.134 72.711 72.720.
6.209 73.506 73.515.
6.292 74446 74.455.
6.302 74.551 74860.
6.340 74.966 74.975.
6.341 74.976 74.979, 74.990 al 74.996.
6.359 75.175 75.184.
6.451 76.170 76.179.
6463 76.300 76.309.
6.502 76.730 76.739.
6.586 77.675 77.684.
6.628 78.128 78.134.
6668 78.560 78 569.
6.699 78.905 78.914.
6.748 79.501 79.503, 79.582 al 79.588.
6.763 79.749 79.758.
6.784 79.974 79.983.

N ota. La bola núm. 4.114, última de las 139 dé la suerte 
comprende sólo seis obligaciones, qut' son las de los número* 
80.424 al 50.429. H

En su consecuencia los tenedores de' las obligaciones euyoi 
números quedan expresados podrán presentarlas desde el dia \> 
del corriente, de una á cuatro de la tarde,- en la Contaduría di 
este Ayuntamiento, acompañadas de las oportunas facturai 
que al efecto se expenderán en la portería (.1? dicha dependen

cia, en las que se pondrá por el Sr. Contador el reeibo de ellas, 
y se designará el dia en que han de presentarse los interesados 
á percibir su importe.

Al dorso de ¡as obligaciones, y con la firma de su tenedor, 
se pondrá el siguiente endoso: Al Ayuntamiento de Madrid 
para su amortización, según sorteo de 41 de Junio de 1880.

Madrid 11 de Junio do 1880.=Ei Alcaide Presidente, Mar
qués de Torneros. —2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

Granada.
En el distrito de esta Audiencia y provincia de Málaga se 

encuentra vacante la plaza de Módico forense del partido de 
Archidona.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu
mentos que acrediten sus condiciones en e l  Juzgado de pri
mera instancia del expresado partido dentro del término de 15 
dias, con ta d o s d esd e  la  publicación de e s te  anuncio en la G a 
c eta  de  M adrid , en conformidad á lo  prescrito en la regla 8 /  
de la orden de 14 de Mayo de 1873.

Granada 15 de Mayo de 1880.=E1 Secretario de gobierno, 
Justo Val.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Alora.

B. José Lopes y González, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 
dias á Salvador Guerrero del Rio y Pedro Trujillo Florido, 
vecinos que fueron de Cas&r&bonela, para que se presenten en 
este Juzgado ¿ responder á los cargos que les resultan en cau
sa que se sigue contra los mismos y consortes sobre sedición 
en dicha villa y lesiones á D. Antonio Aurioles Montero y 
otros; apercibiéndoles que de no hacerlo se les declarará re
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su detención, y caso de con
seguirla acordar su conducción á la cárcel de este partido á 
mi disposición.

Dado en la villa de Alora ¿ 88 de Marzo de 1880.*=José 
López y Gonzalez.=Por mandado de S. S., Cárlos Moreno.

Avila.
D. José Blasco y Su&rez, Juez municipal de esta ciudad, é 

interino de primera instancia de la misma y su partido por 
defunción del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Isidoro Casado La
brador, natural de BemeceS de Campos; Sinforiano Herrero, 
nafearaí de Yili&f de Frades, y Pedro Santiago Perez, natural 
dé Cábezpn de Valderaduey* el primero guarda-frenos, y los 
ios últimos mozos suplementarios qué han sido déla estación 
de ferro carriles de Valladolid, con residencia en la misma 
capital, á fin de que en el término de nueve dias, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y  Bole
tines oficiales de esta provincia y de la de Valladolid, compa
rezcan en este Juzgado á prestar indagatoria en causa que 
contra los mismos instruyo sobre desprecinto de dos wagones 
y sustracción de seis bultos; apercibidos que de no hacerlo en 
el término señalado serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que hubiere lugar.

Avila 1.* de Abril áe 1880.*=José Blasco y Suarez,~*Por 
mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez.

Badajoz.
D. Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Badajoz y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Ildefonso 

Martínez, natural de Orense, vecino de esta ciudad, sirviente, 
de estatura regular, color moreno, barba poblada, pelo castaño 
oscuro, con una cicatriz en medio de una de las cejas, para 
que en el preciso término de 10 dias improrogables, á contar 
desde su inserción en la Ga c et a  de  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar declaración 
de inquirir en la causa criminal que contra él m t hallo ins
truyendo por estafa de 407 y medio reales; bajo apercibi
miento que de no verificarlo incurrirá en las responsabilida
des legales que le competen.

Y encargo 4 los Sres. Jueces, Alcaldes, Autoridades y de
más agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado con las seguridades debidas 
iel referido individúo.

Dado en Badajoz á 8 de Abril de 1880.=Manuel Gallo y 
f tey ^P o r mandado .de S. S., Francisco Almazan.

Barcelona.—Palacio.
D. T om ás Torrabadella y Torent, Juez municipal del dis

rito ̂ d e Palacio, encargado del despache de primera instancia 
[el miSá^*

Por tü presente edicto cito y llamo al C&pitan del vapor 
rancés cuyo paradero actual se ignora, á fin de que
[entro dél t érmino de 15 dias siguientes 4 su publicación en 
a Gaceta, d e  M ad rid  comparezca en este Juzgado, sito en la 
alie del Gobernador, núm. 2, piso primero, á prestar declara- 
ion en eausa «¡ue me hallo instruyendo por contrabando; 
percibido con que «i no lo verifica le parará el perjuicio que
n derecho corresponda. m

Dado en Barcelona á 2 de Abril de 1880.=Tomás Torrab*- 
lella y TorenW Por disposición Se & S., Leandro de Cubos.

B arcelona .- P ino .
D. Ramón Vid&i y Casanovas, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del distrito del Pino de la ciudad de Bar
celona.

Certifico que en los autos ejecutivos seguidos sn dicho 
Juzgado y bajo mi actuación por Doña Francisca Puig y Lla- 
gostgra, viuda do Esteve, contra D. Juan Puig y Lkgostera, en 
méritos de los cuales fueron embargadas y adjimuadas á 1% 
ejecutante varías fincas y censos que radican ea el partido 
judicial de Vüiafr&nea del Panadés, y fueron constituidos en 
hipoteca en virtud de escrituras públicas otorgadas a favor de 
la misma por sus hermanos D. Juan, D. Ramón, D, Miguel y 
D. Francisco Puig y Llagostera, se ha dictado la providencia 
del tenor siguiente:

«Providencia del Sr. López Chicoy.—Barcelona 8 de Junio 
de 1880.—Visto el anterior escrito y subsiguientes ratificacio
nes; á lo principal y otrosí se admite la minuta ó borrador 
de la escritura de adjudicación de los bienes embargados por 
razón de estos autos que se acompaña; quede por ahora en po
der dei actuario y dése de olla vista á los hermanos V). Miguel 
y D. Francisco Puig y Llagostera, á fia de que dentro de nue
va dias manifiesten su conformidad á la misma, ó en otro caso, 
los reparos ú observaciones que crean convenientes; apercibién
doles que de no verificarlo se les tendrá por conformes con 
dicha minuta, y m  procederá á lo demás que en derecho cor
responda; y en atención á que los expresados hermanos Puig 
y Llagostera no tienen domicilio conocido, notifíqueseles esta 
providencia por medio de edictos, que se insertarán en la Ga  ̂
c eta  de  Ma d r id , Boletín ofieial de la provincia y Diario 4* 
Avisos de esta ciudad.

Lo mandó y rubrica S. S.f de que doy fé.=  Hay una rúbri- 
ca.=Ramon Vidal, Escribano.»

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la trascrita provi
dencia, se expide el presente para que dentro de nueve dias, 
contaderos desde su publicación*, comparezcan dichos herma
nos D. Miguel y D. Francisco Puig y Llagostera, de ignorado 
paradero, á los efectos y bajo el apercibimiento en dicha pro
videncia contenidos.

Barcelona 9 de Junio de 1880.=V.# B.°=E1 Juez de primera 
instancia, López Chicoy.=Ramon Vidal, Escribano.

X—4700

Barcelona.—San Beltran.
D. Antonio Subirana, Juez municipal, encargado dal Juzga 

do de primera instancia del distrito de San Beltran de e$t* 
ciudad.

Por el presente tercer edicto cito y llamo á Juan García, 
vecino que fué de esta capital, y que en 1877 habitaba en la 
calle de Robador, núm. 3&, piso cuarto, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término de 10 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a ceta  djs 
Ma drid , comparezca en este Juzgado, sito en los bajos de la 
cárcel, y once horas de su mañana, á fin de recibirle declara
ción indagatoria en la causa que se la instruye por contraban
do; apercibiéndole que de no hacerlo así so le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 1.° de Abril de 1880.=Antonio Subi- 
rana.*=Por disposición de S. 8., Licenciado José Antonio San- 
chis, Escribano.

D. Antonio Subirana, Juez municipal, encargado del Juz
gado de primera instancia del distrito de San Beltran de esta 
ciudad.

Por el presente tercer edicto cito y llamo á José Bruzas, 
vecino que ha sido de esta capital, y que en 1877 habitaba en 
el piso tercero de la casa núm. 30 de la calle de Robador, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que der.tro del 
término de 10 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta  de  Madrid , comparezca en este Juzgado, sito en 
los bajos de la cárcel, y once horas de su mañana, á fin de re
cibirle declaración indagatoria en la causa criminal que se le 
instruye por contrabando ; apercibiéndole que de no hacerlo 
asi se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Dado en Bercelona á 1.® de Abril de 4880.=Antonio Subi
rana.—Por Disposición de S. S., Licenciado José Antonio San- 
chis, Escribano.

Barcelona.- San Pedro.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á D, Antonio Cervelló, Don 

Joaquín Fortuny y á D. José de P ered a , ó á sus herederos, para 
que dentro del término de 10 dias comparezcan en este Juzgado 
p o r  m e d i o  da Procurador á usar de su derecho en méritos de 
los autos de concurso de acreedores de D. José Ramón de 
Pinós.

Barcelona 10 de Marzo de 1880.=*Juan Manuel de Pala- 
cios.=*Por mandado de S. S,, Luis Miquel.

El infrascrito Escribano certifico que la parte instante «e 
la auxilia con ©1 beneficio de pobreza.

Barcelona fecha ut retro*—Luis Miquel. P

D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia 
dsl distrito de San Pedro de Barcelona.

Por el presente se cita y llama á Franoisca Solsona Bala- 
guer, natural de Menargues, d® 31 años, soltera, sirviente, ve
cina de esta ciudad, para que dentro del término de nueve 
días comparezca ante este Juzgado para notificarle la senten
cia dicta,tía en eausa seguida por hurto.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y personas 
que componen la policía judicial procedan á la busca, captura

I
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y  conducción á ¡¿s cárceles do asta ciudad a disposición cíe 
e«ts Juagado, o,i fuere h&bid».

Dado en Barcelona á 31 do Morzo do 1830.^=1 uau Manuel 
¿e Palaojos.===*Por inaifevfe do S. S... Manuel Trujillo, E scri
bano.Madrid.-Latina.

H#n virtud de prov» ie** ;m d *■1 St. D. Eduque Iñiguez Pin
zón, Juez de primera i i  t *)' fe . del distrito de la Latina de esta  
Corte, refrendada de! E*:ori"^r. ** que suscribe, y para cumpli
mentar lo dispuesto oor h>, Superioridad en sentencia ejecuto
ria recaída en causa crio jiña i que se siguió cor¿tr a Cesárea 
García Pabon por lesiones, se s.*i.ca á pública súbanla una ba
dila,. que ha oído tasada >;-n 211 ?éétimos de peseta; señalándose 
para el seto el día 30 de Junio próximo venidero, i  la una de 
gu tarde; estando la c u:% de manifiesto en 3a Escribanía, para 
que puedan enterarse los licita dores, desde las ocho á las doce 
de la mañana hasta que tenga lugar aquel acto.

Madrid 10 de Mayo de i880.-=Eí Escribano, Pedro S&inz 
de Aja. —P

En virtud de providencia de! Sr. Juez do primera instancia  
del distrito de Ja Latina efe esta Corte, dictada á mi testimonio, 
ge'anuncía por tercera y última vez la venta en pública y vo
luntaria subasta de la participación que á la testam entaría de 
la Marquesa que íué da Murillo corresponde en la casa núme
ro» 159 y 161 de la calle de Atocha de esta villa, con vuelta á 
la de Trajiñeros y Ceniceros, tasada en 373.337 pesetas 88 
céntimos, para cuyo remato se ha señalado el dia 3 de Julio 
prójim o, á la  hora de la una de su tarde, en Ja audiencia del 
expresado Juzgado; advirtiéndose que para hacer postura h -y  
que consignar 1&500 peshtfts, y que los que quieran interesarse 
en su licitación pueden infermarse da las condicionen y titu 
lación hasta el dia del retnaw, ció ocho de la mañana ¿  tres  
de ia tarde, en ei despacho de lh Escribanía dj mi cargo, plaza 
de Herradores, 12, tercero derecha.

Madrid 11 de Junio de !880.-**Ju&n Joaquín Jiménez.
X —1701

M o t a  d e l  M a r q u é s .

D.,Antonio Perez C&ntal&piedra, Juez de primera instancia  
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita yem plaza á todos los que se orean 
eon derecho á suceder en los bienes dótales de Ja capellanía 
fundada en la parroquia) ' San Migue) de Vega de Valdetronco 
por Martin Fernandez Ye fe s*o y su hijo Antón Fernandez Ve- 
lasco Alonso, para que en el término ds 30 d ias, siguientes al 
de la inserción de este anuncio en la Gaceta, de Madrid y  
Bohtin, oficial de esta provincia, se presenten á deducirle en el 
expedi&nte incoado en este Juzgado á instancia de Juan Qui- 
rés dé Lam a, vecino de esta villa f  parando á los morosos él 
perjuicio consiguiente.

Dado en Mota del Marouós fe 28 úe Mayo de í8 8 0 .= A n to -  
«io P. Cantalapi3dra.«Afld:-é* Fernandez. —P

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Se^nri los partes recibidos, aya? no íio\ i ó en provincia alguna.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t i z a c io n  o f i c i a l  d e l  d i a  1 2  d e  J u n i o  
d e  1 8 8 0 , c o m p a r a d a  c o nlo del dia anterior ^

UMüiQ Ah

■ y y y o s  feife,ufe-= -
fefell. felá 4 2.

¿ ai-'-í *v " Ufe-7 iá 5 fe-fe , , . .*.*• 18 0(0 48* 62 4^-87 1(2-45
4 8*12 4¡2-65-4 0 

«o ífefeeaio 4 8*fl:i »
& feosfe » » •

«* *7*07 48*45 d, fia. cor.
'* f.y "r* 48 ^0 4 8*08 1|2-1d

Idem id. 'iitOTior al 3 por 4 i > 0 . . 4 8 95 »
«(. "fe feV 4 9*15 4 9*05-45 d.

Deufe o, . ^ eo.-? ' fe5-, (fe 7 ^ r
. 39*15 39*40-45
á 'íú,,zo » 39*55 fin cor.

38*75 39*1 £-20-4 5
¿dem id. r .i^ r ijv  al 3 pv>r 4 '- 0 . . .  » »

ppq*’*.09 » 42*15
Bonos del Tesoro, eicficíon de ^ 7 ; . .  . .  96*75 96*80-75-80

no Pí- íííchIc. 96*70 »
m  ve M 't d>- * s 96*75 96*80

Resguardos al portador üp la do
.Depósitos— ..................... » ; 96 OfO

ítencé Hipotecario, cédulas el 6 per 4 9 0 ., . .  100*75 - 40(í‘50
Obligaciones del Banco y del Tesoro al !

i  por 400, serie interior.,  -----  400 OfO i 400*í0
■*"} o: rdííjfíiíís. 4 00*1 o | »

íft {'VtiUúíidc ¡ P .‘■pwñ&S. 4 00 CqO 4 00*10
Idem id., serie eiUeinci   » »

JO .::jí.4¿.d«-ki- y.?: c”:r.-l. 4 00*4 0 »
ídem del Tesoro sobre producto de

Aduanas. . . . . . . . .  ------- ., . . . . . . . .  &8‘90 98*90-99 0*0
m  c-mtidadm pequeñas. 99 0̂ 0 »

' Acciona de carreteras generales, 8 pr;r 
400 anua1, ssaision de L° de Julio de
4856, d:; S.OcC -3. . . . . . . .  v.  ______ . 70 *

«bligacioneó p-ionê îGii i¡ot ferro-carr-ies,
4 e 8 .0 0 0 re ^ -^  , 7 .«  : , 38*25 38*20-35-15-45-20

iáem id. de 8C.060 r s . . . . . . . . . . . . . . . i - . .  88*05 88*20
Aocienes «ei m ^ oo m  España ,, - 18o 0[0 eto

no pabi-icado. 279*50 280 0t0
Idem de la Sociedad Tras? vía de Esta- 

violes y Mercados de Madrid.. . . . . . . .  » »
no pultüoadú. 94*75 ®4‘75 d.

tbligAGiGass áe lami5ma««    ___ __ . .  » »
no m o t i v a d o 85 5» 85*50 d.

C am bios oficiales sobre plazas del R eino.

.Mío, £M3fa?iei»

ti& w k  ^  par. a ¡J ' ;  " par. »
» W  \\' c "  « «i» ^

iU^aato» . so1 » US [i ’ 1 414 ®
par. i . par. »

, » *18 ; ?>euí?§... . .. . ti» »
o » 3[8 ¡ ̂ -/ledo... ■ • psr. *■

-.. «I* ' i  W  ^
; h h a o . = «. par. ■ '2íf 45

' o I? •̂íXvqdc-.f q b , "K'* *
-., o » ¡ > M4 ®

E á d k , o >» ij q ' - ■ *
■?a r i b e s - » H8 rj - ur, ^  &

¡¡ ^  P^-
dludid-Blax!. 3¿g Sr23t?.g.der..«, * H4
a r d o b a , , , .  P^r. fi *1»

p*~- ' ¡i * . par- »
"meíto?.. 5, 5l8 iívgovif, . , Î4
Lirro!. ÍC. . 4(4 ítevilla. * . » -  H *

£, , , ,  par. f' 2-Qtí%. ^l8 ^
. par. f a r r a g o s a ... » 4(4

• d m d a , . , ,  ^;ví  ̂ - ¡ f e r v s í . , . , par.
diáíiá?h-hiT,-ia 4;-2 s UbJ-od©, * ...r , ,  4(2 *
f a r o 418 ~ ,...., *. 4 m
¿ s a l v a » 4f2 Ynkím m . . . , ,  » 4l8
tuegia.  » ? diad e ■ í.d. ,  «i4 ^

. . . .  par, T igc-..«... par. n
"<?v¿ IV'-r, ' | » 4(8 ¥i%®rw« .: , par. *

P&r, & 'íír^ rfí-,, , , ,  4|2 *
, .I par. £ .. par. s

bi;. \ par. s*

Bolsas extranjeras.

di JUNIO*
8 por 40é exterior.»,, á 48 3(8.

. .. .  3 por 400 in te rio r..* , á »
;  '.•'««> 8«rjw .m -, ' ■ i 2 por i 6fl «mor». Ib»., é »

2 .p&r 4 69 amor!. e x l ? á . »

Ebí^^ios«íis/p. de de la isla de Cuba., s á 444*25.

;■ .ftfior frm=üSíM. J o í  \♦*' t 1 1 , 11 á 1 f#'í5. 

r^ ,sc .?< .?ad o 8ÍB *leS M ...   *  98 6^6.

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndrei, $ 90 días fecha, din., 48*46.
París, á ocho días vista, fr .s 5*07.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d rid .

O bservaciones m eteorológicas del d ia 12 de Junio de 1880.

IT i  MPE 8 ATU RÁ I
éJiTO&A ^iaire| f

KfíHtkñ ¿elbaróm«iro —— ^======^g gíJUSCCION IH A I§  1
Nacida TERMOMETRO ¡ f

b L , y ¿  ‘ '̂J íjiéillS ■4«L viente*, j ¿el ciele,
f '“ ‘ ‘ M6«* cído. fi ¡

‘ ” 1 ' - 1
S d e l a m . 709 44 j 40-3 7 3 N-------- . .  Calma. Despejado
$ de la m . 709*27 | 48‘i 41*7 l S. E . . . B * l i g  Idem.

4S del di»., 708 76 28 2 44*1 »S. O . .  B risa .. Celajes.
S d e l & L ,  707*jj 27‘2 46*1 )S .. . . .  Calma . ídem.
6 d e la to . 706 84 I 24*3 44*3 N. K. O. Idem Nubes.
9 delaBo. 707*43 49*2 40*6 fN .. . . . .  Idem «. Idem.

femporatura. máxime, del aire, á la sombra., „ , .  0. „ 28*5
sdemmínima de i d . . 5*8 ■-

Diferencia 52*9
Temperatura m vima al sol, á 4;47 metros de la '¿ierra-,, 36*2 
Mam id. de r o t o  una esfera de cristal ' 56*4"

? * l i i . . . ...................i ..........  26*2
Lluvia m  ¿as s4 ultimas- horas, en milímetro*., a a . . . . .  » •

Despachos telegráficos recibidos en el O bservatorio de M adrid 
so bre el estado atmosférico a las nueve de la mañana en varios 

puntos de la Península el dia 12 de Junio de 1880

ALTURA !teW & . I I
¿arométri- " * DIRE&> füER2A¡ IISTABO
en í  | íatüifa \ 3 ESTAJO®

?:í;.r:4!? g ¿ r^  ¡ al nnel dfi m. grad&s efon átl ¡ M
. | gjjgy 8R ee¡r.'t-á- | i da la atas

I diEí&les. dienta, yísaio. I s-elt.

5, Sebastian, 765 0 >. 48*3 N. O.... •* • fCasidesp.0 Tranq,*'
B ilb a o ..,, .  , v65'2 ' 48 4 S. E ¡. . .  B risa . , {Despejado. Bella.
O viedo..,.,.. 662*') 4 5*0 O Calma .¡Casi desp.” »
Corufia (7 á.). 7 ó3'3 46*6 3. E . . .  B risa . ¡N iebla.. -. Tranq.a
S an tiag o .... 768*7 45*0 8 . O . . ,  Idem . . ¡Casi cub.® »
Pontevedra. 76>C3 46*0 S. O. , .  Idem . .¡N uboso.. .  »/

Oporio (7 h.). 765*8 47 1 N. O . ., Idem . J a Is. nubes. Bella.
Lisboa (7 h.). 766*4 4 L4 N. N. E . Idem . ,  ¡Despejado. Idem.
Badajoz...... 762*4 20M> N IG alm a.ildem . . . . .  » -

S. F er:< 7  fe.). 764*7 4 7*4 N. E . . .  Idem . Idem . . . . .  A. agifc.*
S erilla ... . . .  762 2 23*0 N Idem . ¡Idem „ . . , .  »
T a r i f a . . , , . .  7«»8 8 9;2 K . V i e n t o . ¡ í d e m  P.oleaj.
G ra sa d a .... 765'5 49'2 3. O ,. 'Caima . Idem . . . . .  >j

í I í '
Cartagena.,, 764‘8 j ^88 j N. E . . .  Udem .. Idem . . . .  Llana.
Alicante... . .  766*0 25 2 W. O. . ,  jBrisa . Celajes.. . .  Tran<r.*
M u rc ia ...... 766*1 j 22 9 E . . . . .  .¡Idem . . ídem . . . . .  »
V alen cia .... 766*6 23*0 H. O. „0 jCaima . Despejado. »
Palm a   765*9 22*0 S. E , ..¡B risa  . .  Idem Trauq.*
Barcelona... 765‘c 47*6 E . . . . B.jC alm a. N uboso... ídem.,

Teruel — ..  763*9 46*0 N ... . . . ¡Id e m . , Despejado. »
35aragoza..., » 47*0 N. O. . .  Viento. I d e m . , . . . 9
S o r ia ..  763*4 43*0 N. E ...-C a lm a  Jdémh .
B u r g o s . 765*4 43*3 N . . .  Idem . .  Casidesp.0 »
Valladolid. .  766*6 46*0 N. O . , J  Idem . I d e m . , . . ,  »
Salamanca,,. 764*9 -58*2 N. O. „, ¡ Idem. .  C elajes.. J
Madrid. . , „ .  765*2 48*4 S. E . , íB * lig.® Despejado. »
Escorial..» .. 767*5 45*2 X. O. . .  ¡Brisa ..  Celajes. .. .  »
Ciudad-Real. 764*5 20*8 N. O . V i e n t o .  ¡Despejado.j »
A l b a c e t e . . 765*8 4 7*5 K .N .Eh B r is a .. ¡N uboso... | »

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
De los partes remitidos por la administracion principal de cats

áeros públicos, ImtervcnoioKL dei Mercado d® granos y Visita general
d<3 policía urbana, '¿multes, mt ¿os precios'de los artículos d i  m í*-1 
suute «« e l dia de ayer los siguientes:->

Carne de vaca, de 4 !47 á 4*24 el k íl6gra'mtí.
Idem de carnero, 4*27 pesetas pl feüógramo.
Idem de cordero, á 4 *27 pesetas el kiiógrm o.
Foeíao aisjo, do 49 á 20 prn $ m  U a rro b a ; fes i  m í  te  íh- 

bra, y  de m  á ©i küósramo,
Mnsoa, d« 85 á 80 p o e t e s  hu. arroba; ás$ i £ll- £ laHbra^-T  

de 2-67 á %m oí kilogramo. " ^
Pa» d© dos l i h m z ,  ¿c  o5S6 á y  d® á m o  d

ri!o.^C':
te b ^ s o -s ,  á 4 w m U s  la fes á tl*f41& ü -

y  d® ©CSI ¿ i; lH  el kilógrafeo.
JMía«o dn 6 á S‘50 pssst&íg la á i-Wi ¡,& ¿fbxa

y 9*54 á {̂t>e elküégrfeeo, *
Arroz, d®T á i  p a c ta s  k. arrobas d© á fe i 4®»

á §*20 «I feil6gr ilDlO. ¿ ‘
LüKtejas.d© 6 á 7 fe ? s o é s ;  ' ¿a Hbf®, «

fes feM á m $  él kílógfamo. . u
C arbol vogofefedafeie ¿ f e ¿ a  airroLr, * é  t^lg d k i ld -  

gramo.
Idm i miaeral, de 4 1 .I^Spüüíot&s.Ia arrobe, y á  C*-t4 fe Mégramo, 
C.ok, de O‘£0  ̂ 0*S7 prjct^g'l?. arroba, y á 0‘09 ei Lilóg-^^Oc 
J&bom, düfe á 4S ?a ^Fíobt; d© i*50 á libra. ? d«

i ^8 5 4*88 ■ti kiló^ríj^o..
Patatas, dt 2 á 2*37 p k  n??oba, y de 0*44 á é-*m« libra. 
Aceite, de 45*56 « 46*50 pescus U  a r ro b a ; >.& libra»

y de 4 9*49 .á 44*80 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas ia arroba; de 0*21 á @*17 el cuartillo, y  

de 4*55 á f m  el decalitro.
Petróleo, de 7*®0 ¿ 8*^e pesetas! ©t díBsáUtro.
trigo, precio medio, á 45*48 rosetas ia fanega, j  á 27*47 fe feectólfero.
Sobada, precio medio, á 5*62 á 4 0 ’?7el hectolitro.

Nota.—líeles degolladas m  el dia de ayer.—Vacas, 4 57.«-Lam e
ros, 16.—Corderos, 590.—Terneras, 63.—Total, 826.

Su peso en kilogramos.. . .  42.505.

MI parte remitido porte Áámitoiitr&ítim wvimiptú i§Gmm»  
<m$ y ÁrUtrioe remlim mr loe proémtm remrMim m  §$fa 

mpiM m  $1 ñm ieseyer Im n$%imím
^ iriiriBiww®r®iw iifM »5CWiaM m rm ffi«wwTOnlo»M»BBit«iTnifnwB^EmttBMÍWBBMMfffflTOgatt«gaBaaM:::affMBiw«ia^^

riOUTOg DE RSGAU9ACI0U. Pt§. GÍ&U. fTOTOS DllSCAÜ»Aí¿.-.0». Pf&>

Toledo. 2.50fe71 ‘ : . . . . . . . .  4.9^8*94
Ssgovísu . 4.342:59 Cor^eoc. . . , , , , . . , 0r 99*44
N orte.. ____. . . . . . . . . . .  7.743*64........................ .................... 44.803*69
B ilb a o ....» .........................  4.484*85 Mostenses   47$
A ragón..   4.665*63
Valencia.. ............................ 793* M
Mediodía   23.418*75 f w R , .........   5A686 65

Lo que se anuncia a! público para m  conooiKáiunte.
Madrid 4 2 de Junio de 4 m ,

A D V E R T E N C IA . 

L®s señores suscritores á  ia Ga c eta  d e  M a dr id  que. tu 
vieren que .-hacer reclam ación  de núm eros .00 .recibidos, la  
producirán  precisam ente dentro de los plazos que á  con
tin uación  se^expresan, contando desde la fecha del ejem 
plar reclam ad o:

M ad rid . .  . a . Ocho dias.
P ro v in c ia s . « U n  m es.
E x t r a n j e r o . . . . . . . . .  Dos m eses.
U ltra m a r . . . .  v . . . . .  T res m eses.

Pasados dichos plazos, -sólo s e 'se rv irá s ! las re c la m a 
ciones m ediante el pago de 5 0  céntim os d@ peseta p o r  
ejem plar.

A n u n c io s .

G U IA  O F IC IA L  D I  E S P A Ñ A  P A R A  E L  A Ñ O  D I  
'1 8 8 0 .— S e  h a lla  d e  v e n t á  e n  la. I m p r e n ta  N a c io 

n a l, c a lle  d e l C id , n ú m . 4 ,  c u a r t o  s e g a n d o , á  lo s  f m *  
eio s  s ig u ie n te s :

ÍBSKTAB,

P r im e r a  c l a s e . . . . . . . . .  SC)
S e g u n d a  i d . , . .  ,  4 &
T e r c é r a  id  J 4 ®!i><§

SANTOS DEL DIA.

8an  Antonio de P adm , confesor, y Santa Aquilina, virgen* 

C laréala Horas en la iglesia, de Religiosas Capuchinas..

ESPECTÁCULOS.

JARDIN D EL BU EN  R E T IR O .— Á las osho y media.—  
Carracuca.— Baile.— Los titiriteros.—Intermedios por k  banda 
de Ingenieros que dirige el Sr.. Maimó» 

TEATRO Y  CIRCO D EL PR IN C IPE ALFONSO.— A las  
nueve.— Turnó'páf.—Lfl's hazañas de Hércules. 

TEATRO  DE LA  COMEDÍ.A.-—-(Compañía italiana.)—A  1&& 
nueve.— Un laño frió.— Pamela.

TEATRO  DE APOLO.— A las nueve.—-Turno 1.° im par.—  
Prim era parte.— Fu pareció aquello.— El último mo»©.—M fcB e-  
nedetti ejecutará sus a d m ira b le s -tr a b a jo s .; fe ; : ’

A las diez y tres eu&rtos.— Segunda [parte. — E l lucero 
del alba— E n  la cara está la edad.— Gimnasia. 

TEATRO  DE LA ALHAMBRA.— A las nvm&.—Be tiros 
largos.—El p rim er in d icio — La canción de la Lola. 

CIRCO DE P R IC E -(calla de las Infanta^).—A lss cinco y  
á la s  nueve.— Gran des y variadas funciones de ^jerélefos ecues
tres, gimnásticos, a cro b á tica  y cómicos, bsjo la -diracción del. 
Sr. Parish.


